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Prólogo 
 
 

Eduardo Rodríguez Merchán, Catedrático de Historia del  
Cine Español, Universidad Complutense de Madrid 

 

UIZÁ deba comenzar este prólogo que me solicita Nekane 
Parejo expresando mi alegría por ser beneficiario de su amistad y 

de su confianza. Conozco a Nekane desde hace varios años, desde 
que ella era una doctoranda jovencita y el profesor Esparza me 
convocó para asistir a la defensa de su Tesis Doctoral, como 
miembro del tribunal que debería juzgarla. La lectura de la 
investigaci·n que Nekane presentaba al òdoctoó juicio de quienes 
formábamos esa comisión juzgadora fue muy subyugante desde la 
primera línea. El texto era valiente y original ya desde su propio título: 
òFotograf²a y muerte. Representación gráfica de los atentados de 
ETA (1968-1977)ó. Y la Tesis, que profundizaba en la estética de las 
fotografías de prensa sobre los atentados de ETA, era excelente y 
muy oportuna. Pero convendrán conmigo que una investigación con 
ese título, leída y defendida una mañana de otoño de 1997 en Lejona 
(Bilbao), resultaba como poco òconflictivaó en una ®poca en la que 
todavía estaban amenazados por la banda terrorista muchos 
profesores de esa misma universidad y del mismo edificio en el que se 
desarrollaba el acto académico. Quizá por ello, allí, ese día de finales 
de la convulsa década de los años noventa, se fraguó una amistad 
sólida y duradera de la que me honro y a la que aprecio. 

En la vida de un profesor universitario (sobre todo cuando 
pertenece a generaciones de una edad ya provecta o al menos òmuy 
maduraó) hay cosas que alegran la vida mucho más que otras. Una de 
las más bonitas que le pueden suceder es precisamente contestar a esa 
llamada telefónica de la joven y concienzuda profesora que, desde una 
universidad de la costa mediterránea, y convertida ya en una más que 
brillante docente e excelente investigadora, te recuerda las vicisitudes 
vividas al alimón en la Universidad del País Vasco, en la Complutense 
o en esa atractiva ciudad de Málaga que tan buenos ratos nos han 
hecho pasar: algunos casi tan memorables para todos como la 

Q 
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pequeña historia relatada anteriormente. Y el círculo casi se hace 
cuadrado cuando me comenta que además me llama para que 
prologue un libro que ha coordinado junto a Francisco Javier Gómez 
Tarín, también amigo, compañero de muchas fatigas, profesor de la 
universidad Jaume I y ahora eminente director de una excelente 
revista: Archivos de la Filmoteca. 

Debo pues reconocer sin empacho y con sinceridad que con 
Nekane, con Javier y con sus compañeros de las universidades de 
Málaga, Córdoba y Castellón me llevo especialmente bien. Asisto con 
orgullo a sus actos y me halaga la hospitalidad con la que me reciben 
cuando me desplazo a cualquiera de esas universidades para dar 
alguna conferencia, participar en un tribunal de Tesis o formar parte 
de una comisión evaluadora. Por ello, debo manifestar que esta nueva 
invitación a colaborar con todos ellos como prologuista de este libro 
me satisface de un modo muy especial. Aunque no oculto tampoco 
que el ya -en ocasiones- cansado profesor siente un poco de comezón 
interior por tener que contentarse con ser solo el prologuista y no 
uno de los componentes de este juicioso y relevante equipo de 
investigación que ahora publica en conjunto los resultados de su 
trabajo. Pero el tiempo es inexorable y cada uno debe ocupar su papel 
en el lugar que le corresponde. Y el mío, ahora, como autor del 
prólogo, es invitarles a ustedes -lectores amables que han aguantado 
hasta aquí mi ya muy larga y desconsiderada perorata- a disfrutar y 
aprender con los capítulos que debo reseñar en este prefacio. 

Como habrán observado por el título de este libro, se trata de 
un texto que disecciona un tipo de cine que no es habitual que sea 
analizado desde el punto de vista de la comunicación audiovisual. En 
la mayoría de los casos son las ciencias antropológicas, con sus 
especiales metodologías, las que se ocupan del documental rural. Por 
lo que podemos decir que nos encontramos ya desde el mismo 
comienzo de este libro ante una investigación colectiva tan atípica 
como atractiva y enriquecedora. Discursos y narraciones en el documental 
rural: el marqués de Villa-Alcázar es por tanto un libro original y 
diferente, que tiene como protagonistas principales a los 
documentales rurales de Jesús Francisco González de la Riva 
(Marqués de Villa-Alcázar), analizados desde la óptica de sus 
narraciones y discursos; esto es, no desde la antropología cultural sino 
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desde un nuevo punto de vista académico: el de la comunicación 
audiovisual y el de la historia del audiovisual en España.  

En la historia del cine español está casi todo por hacer, pese a 
que en los últimos años y por fortuna ya han aparecido bastantes 
textos que permiten ser optimistas para un mejor conocimiento 
futuro del pasado de nuestro cine. Pero todavía la mayoría de las 
lagunas existentes se producen precisamente en las microhistorias y 
en algunos sectores muy minoritarios de su devenir. La Historia (con 
mayúsculas) de nuestro cine empieza ya a tener consistencia 
académica y cierta consideración científica, pero las historias de 
algunos personajes menores y de algunos géneros menos conocidos 
no sólo se encuentran en terrenos fronterizos poco transitados, sino 
incluso en territorios ignotos y todavía sin explorar. Es el caso del 
documental rural, cuyo protagonismo esencial es el paisaje y el 
paisanaje: muy poco estudiado desde las ciencias de la comunicación 
pese a que en muchas ocasiones constituye un documento esencial 
para entender una época y es casi uno de los grandes conformadores 
del imaginario visual del franquismo, tan necesitado de análisis y 
reflexión, como lo hace en este texto el profesor Morales Muñoz de 
manera brillante.  

El nombre del marqués de Villa-Alcázar, entre otros muchos, es 
uno de los que ðpese a su importanciað han quedado olvidados o, 
quizá si somos más optimistas, solo escondidos temporalmente tras 
nombres más decisivos en nuestra historia del documental; como el 
de Pío Caro Baroja, primer gran documentalista etnográfico, y cuyo 
prestigio ha hecho sombra a muchos otros por ser casi tan decisivo 
como los grandes autores europeos ya reconocidos en todas las 
historias del cine antropológico. 

Pero a pesar de que la figura del marqués de Villa-Alcázar 
pudiera considerarse menor a otras, su importancia es decisiva al 
menos por tres razones, como bien señala Pedro Poyato en este 
mismo libro: por su sorprendente riqueza formal desarrollada en una 
amplia obra; por el interesante valor de sus películas cortas como 
documentos didácticos y pedagógicos sobre la agricultura; y por la 
radical carga ideológica que contienen, con la que el régimen 
dictatorial intentaba inculcar en los campesinos los valores más 
tradicionales y fundamentales del franquismo: religión, moral cristiana 
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y familia. Puesto que la obra decisiva de González de la Riva ðpese a 
comenzar en el periodo republicanoð se completa y desarrolla de 
manera fundamental a partir de 1940, amparada y financiada en su 
práctica totalidad por el Ministerio de Agricultura. 

Las llamadas òcharlas cinematogr§ficasó (el mismo Gonz§lez de 
la Riva prefería citarlas así) no son documentales etnográficos 
clásicos, sino documentos pedagógicos basados en material 
etnográfico. Pensemos que desde las ciencias antropológicas se 
considera que la aspiración del documentalista es preservar en la 
mente del espectador la estructura de los acontecimientos tal y como 
son interpretados por sus protagonistas. El marqués de Villa-Alcázar 
trastoca esa propuesta y utiliza los acontecimientos narrados para òsu 
particularó y muy ideol·gica interpretaci·n, convirtiendo el 
documental en una arma propagandística más que en un material de 
estudio etnográfico. En su opinión, como señala en su capítulo Ana 
Melendo, sus documentales s·lo pretend²a òentretener y si fuera 
posible ense¶ar algoó; pero en realidad el análisis minucioso de su 
obra al completo, como hacen los profesores que han escrito este 
libro, desvela un claro interés pedagógico muy teñido de la ideología 
dominante en esas etapas históricas. Y por eso es importante este 
libro, porque no se limita al estudio histórico de la obra de González 
de la Riva, sino que indaga y disecciona la formas de hacer del 
cineasta, tanto en sus facetas formales como en las políticas. Y 
porque lo hace desde la óptica del analista de la ciencias de la 
comunicación o de la sociología y no tanto ðperdón por la insistencia 
desde la mirada etnológicað, pues como señalan todos los tratados 
(especialmente el de Paul Hockings sobre los principios visuales de la 
ciencia que defiende), para poder considerar un cine antropológico no 
basta que se graben las costumbres y formas de vida de un grupo 
humano, sino que se interpreten esas imágenes desde el marco 
concreto de la antropología. 

Son importantes entonces en este libro las diferentes 
perspectivas de análisis de la obra del marqués de Villa-Alcázar: el 
papel que asignan sus documentales a la mujer, tal como lo estudia 
Ana Melendo; las connotaciones ideológicas, estéticas y pedagógicas 
de la interpretación de las imágenes de sus primeras películas, 
analizadas por Pedro Poyato; la mirada del cineasta hacia el paisaje 
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que disecciona con pulcritud Agustín Gómez; las enseñanzas sobre la 
alimentación sana de las que trata el artículo de Fernando Camarero; 
el análisis de la utilización de las técnicas de animación como 
instrumentos didácticos al servicio del documental pedagógico, que 
describe Carmen Rodríguez Fuentes; y la descripción de los 
diferentes documentales de temática zootécnica, escrita por 
Evangelina Rodero, Fernando Camarero, María del Carmen García 
Moreno, Elizabeth Moya y Antonio Rodero Franganillo. 

Por mi parte poco más. Solo animarles a que disfruten ustedes 
con los trabajos que siguen. Que los miren con los ojos muy abiertos, 
exactamente como Rembrant se miraba a sí mismo en el espejo de la 
vida para crear uno de sus autorretratos más célebres. O como hacía 
Isabel Coixet, cuando trabajaba codo con codo con su operador de 
fotografía Jean Claude Larrieu en La vida secreta de las palabras: porque 
estas reflexiones sobre el cine documental del marqués de Villa-
Alcázar ðque proponen los diferentes profesores que participan en el 
libroð están llenas de magníficos encuadres que buscan la mejor 
òmiradaó para observar correctamente la historia que se esconde 
secretamente detrás de las imágenes que tratan de explicar la vida 
rural en España en una época gris y triste, pero afortunadamente ya 
lejana. 

¡Ah! Sólo una cosa más y ya les dejo. Con la edad, y al contrario 
de lo que decía al comienzo, los profesores comenzamos a cogerle 
gusto a esto de hacer prólogos. Mark Twain, siempre punzante e 
irónico, definía con mucho acierto la profesión de periodista desde la 
madurez de su ancianidad: ¡Ser periodista es mucho mejor que trabajar! 

Para tranquilidad de Nekane y de sus colegas del equipo del 
investigación que ha redactado este libro, debo señalar que poco a 
poco los profesores que ya comenzamos a ver acercarse 
peligrosamente la edad de la jubilación respiramos aliviados cuando 
nos encargan un prólogo que nos permite distraernos de las 
obligaciones cotidianas. Y quizá algunos de nuestros alumnos les 
comenten que nos han oído exclamar en un susurro: ¡pues va a ser 
también que esto de ser prologuista es mejor que investigar! 
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¡Gracias, Nekane, Javier y compañía! Y suerte con esta nueva 
aventura editorial que espero se repita pronto y más a menudo para 
tener muchos más prólogos que escribir.  

 
Madrid, mayo de 2013 
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La España del marqués de Villa Alcázar: 
entre la realidad y la propaganda 

 

Manuel Morales Muñoz, Universidad de Málaga 

A la memoria de Jacques Maurice, maestro y amigo 

 

OMO RECORDARA María Teresa León en su Memoria de la 
melancolía, la República llegó el 14 de abril de 1931 como una 

ronda de primavera que entre risas y canciones traía la libertad y aires 
de tiempos nuevos para caminar más rápidamente sobre la Historia 
(León, 1988). Aunque menos poéticamente, fue esa la misma 
sensación que tuvieron miles y miles de españoles que vivieron aquel 
día con el júbilo y el entusiasmo propio de una fiesta en la que las 
banderas rojas y tricolores se mezclaban con los compases del Himno 
de Riego y de La Marsellesa (Juliá, 1984).  

 Se trataba de un tiempo nuevo que se asentó sobre nuevos 
presupuestos políticos, sociales, culturales e incluso morales,  y que 
eran el reverso de aquellos que la reacción y la tradición habían 
impuesto secularmente (Ben-Ami, 1990). Baste recordar cómo 
durante aquellos años republicanos se hizo realidad la aspiración 
última de la democracia, es decir, la igualdad política. O cómo fue en 
la Segunda República cuando se afrontó por primera vez la cuestión 
de los nacionalismos. O el considerable esfuerzo que se hizo por 

C 
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modernizar las arcaicas estructuras educativas y culturales: con la 
nueva pedagogía de clara raíz institucionista, con la dignificación del 
Magisterio, para lo que se construyeron miles de nuevos centros 
educativos y se dotaron miles de plazas de maestros, con el impulso 
de las enseñanzas técnicas, la creación de centenares de bibliotecas o 
la creación del Patronato de Misiones Pedagógicas, que llevó la 
cultura por todos los rincones del país (Samaniego, 1977; Pérez Galán, 
1977).  

 Pero no se trataba sólo de eso, sino que tan importante como 
aquellas iniciativas eran los valores cívicos en que se sustentaba el 
proyecto cultural republicano, y que tan alejados estaban de los 
tradicionales métodos pedagógicos, como supieron guardar 
celosamente en su memoria algunos protagonistas de aquellos 
tiempos. Ahí está como simple botón de muestra el testimonio de 
Manuel Cortés, último alcalde socialista de la localidad de Mijas 
(Málaga). 

Un Manuel Cortés que además valoraría como una de las 
reformas más importantes llevadas a cabo por la República la 
separación Iglesia-Estado. Y ello tanto por la incidencia que tuvo en 
la pedagogía escolar, que se liberó de todo dogmatismo religioso, 
como por la influencia que tuvieron sobre la vida cotidiana leyes 
como las de divorcio, la de matrimonio civil o la de secularización de 
los cementerios, y que le permitieron a él mismo casarse "por lo civil" 
en febrero de 1935 (Fraser, 1986: 111-112). 

Como permitieron, en otros casos, la inscripción en el registro 
civil de nombres ajenos al santoral o con una clara vocación laica y 
librepensadora, tales como los de Aurora, Germinal, Floreal..., e 
incluso el de "República Socialista", según relata Manuel Blasco que 
aconteció con la hija de un tabernero de La Cala del Moral (Málaga) 
(Blasco, 1986: 31). 

El mismo fin perseguían las medidas encaminadas a dignificar el 
papel de la mujer en el mundo laboral y en la vida cotidiana. En este 
sentido se podría recordar la concesión del derecho al voto, hecho 
efectivo en las elecciones de noviembre-diciembre de 1933, o el 
protagonismo que alcanzaron en la vida política mujeres como 
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Victoria Kent, Margarita Nelken, Clara Campoamor, Dolores Ibárruri 
o Federica Montseny (Nash, 1983; Scalon, 1986).  

Un protagonismo que respondía firmemente al nuevo tiempo 
que inauguró la República: un tiempo de ilusiones y de utopías en el 
que se pretendió hacer realidad la igualdad de géneros. Y no sólo en 
las escuelas, con la coeducación; ni en la igualdad política, con el 
derecho al voto; ni tan siquiera con la incorporación de la mujer al 
mundo del trabajo, sino inclusive en las trincheras, donde la mujer 
defendió codo con codo con el hombre la legalidad republicana 
(Bussy-Genevois, 1993; Nash, 1990).  

 En el ámbito laboral, el Ministerio de Trabajo creó un marco 
legal para reglamentar las relaciones laborales y garantizar el derecho 
de los trabajadores con la aprobación de los decretos sobre Términos 
Municipales, ampliación a la agricultura de los jurados mixtos, seguros 
sociales y laboreo forzoso, y las Leyes de Contrato de Trabajo y la de 
Jornada máxima.  

 Pero la medida más importante adoptada para el campo  fue la 
Reforma Agraria, con la que se buscaba transformar las condiciones 
de vida y de trabajo de los campesinos sin tierra, que, aquejados 
crónicamente por el hambre y la miseria, constituían uno de los 
problemas más graves de la sociedad española. Lo que alimentaba el 
resentimiento de más de setecientos mil jornaleros que vivían en una 
situación paupérrima, y que tuvieron que hacer frente tanto a la 
lentitud de las autoridades en la aplicación de la Reforma, como a la 
oposición  de los propietarios (Malefakis, 1972; Maurice, 1975). 

 Fue básicamente aquella triste realidad social la que puso de 
relieve Luis Buñuel en su documental sobre Las Hurdes (1933), cuya 
prohibición mostró además la falta de autocrítica de la República. En 
cambio, las charlas cinematográficas que realizó el marqués de Villa 
Alcázar al año siguiente sobre el campo, y que tituló El barbecho, 
Abonos y La siembra, ofrecían una visión muy distinta, desde el 
momento en que apenas se nos muestran ni los protagonistas de la 
acción ni se nos sitúa la misma temporal ni espacialmente. En este 
sentido podríamos calificar esos documentales, como otros muchos 
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del marqués de Villa Alcázar, como ucrónicos y utópicos; es decir, fuera 
del tiempo y de la realidad. 

 Se trataba, pues, de dos visiones muy distintas de la realidad del 
campo español, que se correspondían bien con las trayectorias 
cinematográficas y los itinerarios vitales tan diferentes que seguirían 
sus autores. Mientras que Buñuel apoyó a la República y se exilió al 
finalizar la guerra, el marqués de Villa Alcázar colaboró 
estrechamente con el aparato de prensa y propaganda de la dictadura 
del general Franco. 

 Una dictadura que se impuso después de la dolorosa Guerra 
Civil que siguió al levantamiento militar de julio de 1936 (Reig, 1990; 
Juliá 1999), y que los vencedores, entre ellos el marqués, calificaron 
como Cruzada o "Guerra de liberación" (Southworth, 1986). En esa 
Nueva España que alumbró la victoria militar del general Franco 
desapareció la frágil democracia republicana, con la derogación de la 
Constitución de 1931, la ilegalización de los partidos políticos y los 
juicios sumarísimos contra los dirigentes políticos y sindicales (Álvaro, 
2006). Aunque no fueron menos graves las consecuencias humanas, 
toda vez que la dura represión ejercida contra "los rojos" se cobró 
casi doscientas mil víctimas, particularmente durante los cinco 
primeros años de la dictadura  (Cenarro, 1998; Richards, 1999; 
Casanova, 2002; Serrano, 2003). 

Pero para los que quedaron con vida la situación no fue más 
favorable. España era un país cuya economía descansaba 
fundamentalmente en la agricultura, en la que sin embargo apenas se 
conocían y utilizaban los fertilizantes químicos y en el que la carencia 
de maquinaria agrícola era a la vez causa y consecuencia del 
estancamiento económico (Simpson, 1997), tal y como se recoge en 
distintas charlas cinematográficas del marqués de Villa Alcázar.  

Obviamente, en esta España se producía poco. Las cosechas 
eran insuficientes incluso para abastecer al mercado nacional. Según 
datos del Centro de Estudios Sociales òValle de los Ca²dosó, aún en 1950 el 
consumo de carne en España tan sólo representaba el treinta y nueve 
por ciento respecto del que había en 1935, mientras que la Renta 
Nacional de este último año no se superó hasta 1952 (Naredo, 1996). 
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La escasez de alimentos y la penuria económica fue una realidad 
trágica en la España de los años cuarenta y cincuenta, que el Estado 
trató de resolver racionando los bienes de consumo, el pan, el azúcar, 
el tabaco....  Pero, paradójicamente, aquellos fueron los años dorados 
de las burocracias, de los grandes beneficios empresariales, de las 
prácticas de corrupción generalizadas, de los negocios fraudulentos, 
del mercado negro: el c®lebre òestraperloó (Barciela, 2003; Andrés, 
2010).   

 Un elemento esencial en la definici·n de esa òNueva Espa¶aó 
fue la figura y la personalidad del propio general Franco, que después 
de haber sido investido por sus partidarios y compañeros de armas de 
plenos poderes políticos y militares, se proclamó a sí mismo como 
òsupremo caudilloó dotado de toda la autoridad y responsable de sus 
actos ante Dios y ante la Historiaó 1. 

Convertido en fuente de todo poder y en símbolo vivo del 
nuevo Estado, su figura se exaltó hasta la saciedad por la propaganda 
oficial, dando nombre a calles, centros oficiales, incluso pueblos 
(Preston, 1994; Reig, 1996). Tal ocurrió con su lugar de nacimiento: 
El Ferrol, que pasó a denominarse del Caudillo por decreto del 30 de 
septiembre de 1938. Lo mismo que ocurrió con otros muchos lugares 
que poblaron la geografía española a partir de los años cincuenta y 
sesenta gracias a la política de asentamientos emprendida en aquellos 
momentos por el Instituto Nacional de Colonización, y de los que 
son buenos ejemplos Villafranco del Guadiana, Guadiana del 
Caudillo o Gévora del Caudillo construidos al amparo del Plan 
Badajoz, del que hizo una auténtica apología el marqués de Villa 
Alcázar (El campo de Badajoz se transforma). 

Apoyado en el Ejército, del que fue el máximo representante y 
el único portavoz, Franco hizo de su régimen un régimen militarizado. 
En consecuencia, uno de los principios en los que descansó la Nueva 
España fue el principio jerárquico, que se impuso en los más diversos 

                                                        
1 Decreto número 255.-Disponiendo que Falange Española y Requetés se 
integren, bajo la Jefatura de S. E. el Jefe del Estado, en una sola entidad política, 
de carácter nacional, que se denominará "Falange Española Tradicionalista de 
las JONS", quedando disueltas las demás organizaciones y partidos políticos, en 
Boletín Oficial del Estado número 182, de 20 de abril de 1937. 
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medios y ámbitos: desde el más estrictamente privado, como era el 
familiar, hasta el público, pasando por el ámbito laboral.  

Considerado por el propio Franco como el más ineludible de 
los deberes y como el único exponente de la voluntad popular, el 
trabajo y las obligaciones que de él se derivaban se presentaba como 
un medio más de reeducación moral, por cuanto ello implicaba 
restablecer las relaciones de dominio y sumisión existentes antes del 
14 de abril de 1931. La obediencia al Jefe, el esfuerzo, el sacrificio, la 
abnegación, eran otras tantas cualidades que mostraban el valor de la 
jerarquía y la sumisión que se habían impuesto tanto en el orden 
político y social como en el simbólico (Fusi, 1985).  

Valores todos ellos que formaban parte de las esencias mismas 
del tradicionalismo español (Preston, 1986; Tusell, 1993), y que 
aparecen una y otra vez en muchos de los documentales del marqués 
de Villa Alcázar, en los que se nos muestra una realidad idealizada en 
la que la armonía social y la felicidad son la nota dominante. 

Como telón de fondo del trabajo de las jóvenes faeneras que 
manipulaban el tabaco (Tabaco en España), lo que se veía y escuchaba 
era "alegría, animación, canciones...". La misma alegría que 
compensaba cualquier sacrificio hecho por los "productores" de 
cítricos al ver cómo sus hijos disfrutaban del descanso, instrucción y 
recreo que les proporcionaba el sindicato de frutos y productos 
agrícolas en los campamentos organizados para los mismos (Naranjas, 
limones y pomelos).  

"Alegría, cariño, belleza y bienestar" era lo que encontraban en 
la Tierra los niños al nacer, gracias al Creador (Fertilidad). Al que 
también se debía que la fruta que se producía entre nosotros tuviera 
"sabores exquisitos y no conocidos fuera de nuestras fronteras"; si 
bien en ello tenía igualmente una gran importancia la nueva 
organización política y social. Todo lo cual redundaba, además de en 
aquella felicidad, en la salud de los españoles, "gente sana y feliz" de 
un país que iba "hacia arriba", según pudieron comprobar los 
primeros turistas que nos visitaron en los primeros años sesenta 
(Panorama frutal de España).  



A 

  19 

 Y por encima de todo, como sobrevolando tanta felicidad, el 
patriotismo, con las continuas y repetidas alabanzas y loas a lo 
nacional. Si el sabor de las naranjas españolas era único, "el mejor 
aceite comestible" era el español (Aceite de oliva y Oro líquido), en tanto 
que con la industria doméstica sedera se hacía "labor patriótica" (Seda 
en España). De la misma manera que fue la "valentía, (el) espíritu 
evangélico y (la) sangre de España" la que permitieron colonizar 
América, arrojar "a la media luna, enemiga de nuestra religión, del Sur 
de Europa" y salvar la civilización de la "cortina de acero y odio 
puesta por Rusia" (Huellas de España en California). 

 De esta manera la dictadura se presentaba como el abanderado 
del anticomunismo, coincidiendo así con el ambiente que recorrió el 
mundo occidental a partir de 1947. Una de las mejores síntesis del 
doble discurso que puso en pie el franquismo en su intento por 
acercarse al mundo occidental, a la par que denostar el comunismo 
soviético, se encuentra precisamente en el documental antes citado. 

Aunque a priori el tema central del mismo era exponer el papel 
evangelizador de España en América: primero con Colón, cuyo 
impacto en el nuevo continente fue esencialmente "cristianizador", y 
después con los misioneros y frailes españoles, que levantaron con 
sus manos y sus corazones las misiones en Norteamérica, el objetivo 
último que se persigue, y que sirve como hilo conductor, es el 
descrédito del comunismo. Frente al que España jugó un nuevo papel 
evangelizador. 

 Para ello, y de manera tangencial, el narrador nos da cuenta de 
los intentos rusos por establecerse en los territorios al norte de 
California desde finales del siglo XVIII, de los que quedan vestigios 
tanto en la toponimia como en algunas iglesias. Y que sólo se vio 
interrumpido gracias al empuje de España, que los desplazó  hasta 
Alaska.  

 También logró superar la herencia española en California los 
destrozos materiales y morales provocados por la "fiebre del oro" de 
los años cuarenta y cincuenta, lo que ayudó a configurar la riqueza y 
prosperidad económica, urbana, paisajística y cultural de la región. 
Pero aunque resulte fácil olvidarse "de quienes pusieron los 
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cimientos", si el temor a "la entonces poderosa España" no le hubiera 
impedido echar raíces en California (...), seguramente Rusia no se 
hubiera desprendido de ella a ningún precio. Por lo tanto, si la 
sombra de la estatua de la libertad "llega hoy hasta San Francisco", y 
si la bandera de la Unión "tiene hoy 50 estrellas, ello se debe en parte 
a que España llegó allí antes que Rusia, que llegó a California a 
cristianizar y a que hizo imposible la vida de los colonos rusos. Y así 
contribuyó a fijar los límites actuales de la civilización occidental".  

 Tras lo cual prosigue con una narración que recuerda en 
muchos aspectos algunas de las secuencias del guión de Raza (1942), 
obra como sabemos del propio Francisco Franco. Según el 
documental del marqués: "Tras ocho siglos de lucha, arrojó a la media 
luna, enemiga de nuestra religión, del Sur de Europa. Ochenta años 
más tarde, el hermano del Rey de España con una escuadra 
internacional, consiguió en Lepanto  empujar  a esa misma Media 
Luna al Este del Mediterráneo (...). 

 Hace veinte años, otra Media Luna adicionada de un mango y 
de un martillo, fue de nuevo expulsada por España del Sur de Europa. 
Y así tenemos que la civilización occidental está hoy encerrada (...) 
entre una cortina de acero y de odio puesta por Rusia, y una línea 
ideal formada con valentía, espíritu evangélico y sangre de España. 
De España, que inspirada en las doctrinas del Divino Maestro que 
abarca entre sus brazos al mundo entero, supo seguir su largo camino 
de sacrificios, de ingratitudes, de sufrimientos y de amor" (Huellas de 
España en California). 

Todo valía para el aparato de Prensa y Propaganda de la 
dictadura, que fue el que dio cabida a los documentales del marqués 
de Villa Alcázar. Dirigido y controlado  por Falange Española, fue 
también Falange la que puso en marcha un conjunto de 
organizaciones que tenían como fin el encuadramiento de amplias 
capas de la sociedad española, y con las cuales buscaba lograr el 
apoyo social al Nuevo Estado (Payne, 1965; Ellwood, 2001). Entre 
ellas se encontraba la Sección Femenina, que, aunque nacida en 1934, 
estaba destinada a encuadrar a las mujeres desde la perspectiva más 
ortodoxa del catolicismo conservador (Gallardo, 1983; Kathleen, 
2004).  
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Fueron precisamente las mujeres las que tuvieron que soportar 
pasivamente el control que sobre sus vidas, incluso sobre sus cuerpos, 
pasó a ejercer el Nuevo Estado y la Iglesia católica. Gracias a su 
influencia se derogaron el matrimonio civil y el divorcio (Leyes de 12 
de marzo y 23 de agosto de 1938), se suprimió la coeducación (Orden 
de 4 de septiembre de 1936 y Decreto de 23 de septiembre del mismo 
año), se prohibió y penalizó la venta de anticonceptivos y se 
criminalizó el aborto mediante la Ley de 24 de enero de 1941 
(Scanlon, 1986: 320-322). 

Al mismo tiempo, y mientras que las mujeres casadas dejaban 
de tener capacidad de decisión y quedaban absolutamente 
subordinadas a sus maridos, en el Código Penal de 1944 se 
reintrodujo el delito de adulterio, que era causa de separación sólo si 
la implicada era la mujer, y que en su artículo 428 contemplaba el 
derecho del marido y del padre "a lavar con sangre su honra". Se 
imponía así la vuelta a la más rancia tradición. Aquella que la revista 
Consigna sintetizó en enero de 1942 mediante la frase que decía: "El 
niño mirará al mundo, la niña al Hogar" (Molinero, 1998: 97-117). 
Una consigna que no era nada metafórica, dado el papel de sumisión 
y de reproducción que se le reservó a la mujer en la Nueva España, 
en la que además el machismo y el lenguaje sexista eran la nota 
dominante.  

Buenos ejemplos de todo lo cual también se pueden encontrar 
en algunos de los documentales del marqués de Villa Alcázar. Así en 
el dedicado a la cría del gusano de seda, cuyo Ideal era, según el 
marqués, buscar pareja y "propagar la especie". Así en el referido al 
tabaco, que para el marqués era el compañero inseparable del hombre 
cuando sacaba "los pies del plato" y se dedicaba al juego o cuando se 
presentaba "ante la mujer amada". Así en el dedicado a la Concentración 
parcelaria, en el que, al explicar la conveniencia de reorganizar la 
extensión de las propiedades a partir de una escena protagonizada por 
un queso, una chica y unos ratones, no dudó en afirmar que si el tema 
era feo ðpor lo de los ratonesð, la chica era más guapa. Lo que sin 
duda haría que a pesar de la indiferencia de los espectadores por el 
tema, se interesaran por la muchacha. Pero además, mientras que el 
queso no se podía comer en su totalidad, ya que la corteza reseca se 
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tiraba, "la chiquita por de pronto no tiene desperdicio", terminaba 
diciendo el marqués. 

 A pesar de los pretendidos planteamientos revolucionarios y 
modernizadores de los que hacían gala los falangistas, el régimen estaba 
revestido de una influencia clerical y religiosa que le confería un 
contenido reaccionario y tradicional. Hasta tal punto fue intensa la 
influencia clerical, que se puede afirmar que el moralismo eclesiástico se 
convirtió durante buena parte del franquismo en política de Estado, 
dando nombre a una doctrina y una práctica política conocidas como 
Nacional-catolicismo (Hermet, 1986; Botti, 1992; Martín de Santaolalla, 
2003). 

 Contando con el poder que esa simbiosis le daba en importantes 
parcelas de la vida política, social y cultural, la Iglesia católica se dispuso 
a emprender la reconquista religiosa de la sociedad española, a la par 
que legitimaba al franquismo. Desde los púlpitos, los fundamentos 
ideológicos del nuevo estado llegaban a todos los rincones del país. 
Gracias a ello, conceptos como la unidad de la patria, la fe y la virtud 
cristiana, la exaltación de la familia o la armonía social, fueron 
sustituyendo rápidamente a los de libertad, autonomía, laicismo o lucha 
de clases (Mir, 2000: 18-23).  

 De esta manera la Iglesia católica española recuperó los 
privilegios perdidos en 1931. A la supresión de la educación mixta, a la 
obligatoriedad del culto religioso en las escuelas o a la anulación de los 
matrimonios civiles, se añadieron la abolición de la ley del divorcio, el 
restablecimiento de la financiación del culto católico, el reconocimiento 
de la catolicidad del Estado, el derecho de control sobre la enseñanza y 
la inmunidad jurídica de los clérigos (Lannon, 1990). 

 En consecuencia, la hegemonía del catolicismo militante y el 
discurso providencialista del mismo, se manifestó en los más diversos 
ámbitos de la vida española. Como nos explica el marqués de Villa 
Alcázar, ante la aparición de una epidemia entre los gusanos de seda, 
en Murcia se recurrieron a medios como "la bendición" eclesiástica de 
las semilla de moreras, y a las ofrendas por parte de la Hermandad de 
los sederos (nacida en el siglo XVI) a su patrono, el Cristo del 
Prendimiento (Seda en España). 
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 No en vano, la vida en la Tierra fue imposible hasta que "Dios 
en su infinita sabiduría decidió crear materia orgánica para hacerla 
fértil". Y si los niños disfrutaban de alegría, belleza y bienestar, ya 
vimos que ello se debía al Creador, que permitió al hombre descubrir 
"la producción de proteínas por fermentos" pensando en las 
generaciones futuras. Mientras que "para salvar nuestras almas Dios 
envió a su propio hijo", dándonos "los conocimientos precisos para 
que no nos falte el pan nuestro de cada día" con el que garantizar la 
conservación  de "la raza humana" (Fertilidad).  

 Una vez reanudadas las relaciones diplomáticas con los EEUU, 
en 1953 se firmaron los pactos de asistencia económica y de ayuda 
para la defensa mutua, por los que se autorizó la construcción de las 
bases militares de Torrejón de Ardoz (Madrid), Zaragoza, Morón 
(Sevilla) y Rota (Cádiz) (Viñas, 2003).  

 Las ayudas económicas recibidas por ello, y la apertura de los 
mercados extranjeros a las exportaciones de productos agrícolas, 
permitió el fuerte crecimiento de la economía española entre 1951 y 
1956. Así como la consiguiente importación de materias primas y la 
progresiva renovación de los equipos industriales (Carreras y Tafunell, 
2004). 

En ese contexto, los cambios introducidos por los tecnócratas 
del Opus Dei a partir de 1957 aceleraron la caída de la población 
activa ocupada en el sector agrario, y aun cuando el peso del sector se 
mantuvo, la intensificación de cultivos, la mecanización y la 
especialización, permitieron reducir considerablemente la importancia 
de la mano de obra empleada. Si en 1960 casi el cuarenta y dos por 
diento de la población activa estaba ocupada en el sector primario, en 
1970 la misma era ya sólo del veintiocho por ciento (Maurice y 
Serrano, 1992: 119; Martínez Ruiz, 2000). 

Se lograba así la aspiración última de quienes, como el marqués 
de Villa Alcázar, hicieron de la modernización agraria su principal 
aspiración. No hay más que ver el papel que en sus charlas 
cinematográficas le confirió a California, que para él constituía el 
modelo a imitar por la agricultura española. Lo que a buen seguro 
tenía que ver con su vinculación personal a la Fundación Del Amo, 
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pero también con la firma de los Pactos con los EEUU en 1953, uno 
de cuyos propósitos era conseguir el apoyo de funcionarios y 
expertos españoles en la difusión de los logros del capitalismo (Puig y 
Adoración, 2002: 15-16). 

Se tratase del cultivo de naranjas, de la utilización de 
fertilizantes, del valor  de la refrigeración en la conservación de la 
producción agraria destinada a la exportación, de la concentración 
parcelaria o de la importancia de la mecanización del campo, en todos 
sus documentales subyacía la misma idea. A este respecto, el ejemplo 
más acabado es el documental que dedicó al campo pacense, con el 
que rindió homenaje en 1961 al llamado Plan Badajoz (El Campo de 
Badajoz se transforma).  

 Aprobado por Ley de 7 de abril de 1952, con el Plan se buscaba 
la transformación agraria, con la puesta en regadío y la colonización 
de las tierras, y el fomento de la actividad industrial. Para ello se 
reguló el río Guadiana mediante la construcción de cinco presas con 
una capacidad de embalse total de casi tres mil ochocientos millones 
de metros cúbicos de agua, se transformaron en regadío ciento treinta 
y cinco mil hectáreas de las Vegas de la cuenca del Guadiana, se 
construyeron trescientos cuarenta y siete kilómetros de grandes 
canales y cinco mil de acequias, se electrificaron las tierras, se 
asentaron en las mismas nueve mil colonos a los que se dotó de una 
vivienda y una parcela de entre 4 y 5 hectáreas, y se mejoraron las 
comunicaciones por carretera y ferrocarril (García-Hierro, 2002). En 
cambio, fracasó el otro gran objetivo del Plan, cual fue la 
industrialización de la comarca a partir de la transformación y 
comercialización de los productos de los nuevos regadíos (Barciela, 
1998: 125-170). 

Así y todo, y como expone el marqués en el correspondiente 
documental, con aquellas actuaciones la modernización del campo 
pacense fue una realidad, con la construcción por parte del Instituto 
Nacional de Colonización y Desarrollo Rural de cuarenta y tres 
nuevos pueblos dotados de espacios y medios comunes como 
edificios para el ganado, secaderos de lino o de tabaco, incorporación 
de maquinaria agrícola, creación de cooperativas agropecuarias... 
(Espina y Cabecera, 2010), y por supuesto las iglesias, construídas de 
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acuerdo con el "típico estilo español" (El campo de Badajoz se 
transforma).  

Sin embargo, todo ello no pudo impedir que la agricultura 
continuara presentando graves desequilibrios, y que la balanza agraria 
siguiera siendo deficitaria a pesar de la mecanización del campo y de 
la mejora de la comercialización de los productos agrarios (Garrobou, 
1986). Como no pudo impedir el trasvase de población del campo a 
la ciudad, cuando no a Europa, provocando su despoblamiento y la 
aparición de importantes bolsas de subdesarrollo en los lugares de 
acogida. Entre 1960 y 1970, las migraciones interiores sumaron tres 
millones doscientas mil personas, perdiendo Extremadura a lo largo 
de la década de los sesenta casi una quinta parte de su población, las 
provincias manchegas una cuarta parte, y Andalucía y Galicia un diez 
por ciento (INE, 1970: 216-217).  

 Era la otra cara de la modernización y el desarrollo, con sus 
secuelas de desarraigo social y cultural, de chabolismo y hacinamiento 
en los suburbios de las grandes capitales, de carencias en 
equipamientos sociales, educativos y sanitarios. Esta fue la dura 
realidad que padecieron miles de españoles cuya existencia nada tuvo 
que ver ni con las imágenes que reflejan los documentales del 
marqués de Villa-Alcázar, ni con sus felices discursos narrativos. 

 

Referencias  bibliográficas 
 
Álvaro Dueñas, M. (2006): "Por ministerio de la ley y voluntad del Caudillo". 

La Jurisdicción Especial de Responsabilidades Políticas (1939-1945). 
Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 

Andrés Creus, L. De (2010): El preu de la fam. L'estraperlo a la Catalunya 
de la postguerra. Badalona, Ara Llibres. 

Barciela, C. y otros (1998): "Autarquía e intervención: el fracaso de la 
vertiente industrial del Plan Badajoz", en Revista de Historia 
Industrial, número 14, pp. 125-170. 

Barciela, C. (2003): Autarquía y mercado negro. El fracaso económico del 
primer franquismo, 1939-1959. Barcelona, Crítia. 

Ben-Ami, S. (1990): Los orígenes de la Segunda República Española. 



A 

  26 

Anatomía de una transición, Madrid.  
Blasco, M. (1986): Recuerdos  de Málaga y sus pueblos. Málaga. 
Botti, A. (1992). Cielo y dinero. El Nacional-catolicismo en España (1881-

1975). Madrid, Alianza. 
Bussy-Genevois, D. (1993): òEl retorno de la hija pr·diga: Mujeres 

entre lo público y lo privado, 1931-1936ó, en P. FOLGUERA 
(ed.), Otras visiones de España, Madrid. 

Carreras, A. y Tafunell, X. (2004): Historia económica de la España 
Contemporánea. Barcelona, Crítica.  

Casanova, J. (Coord.) (2002): Morir, matar, sobrevivir. La violencia en la 
dictadura de Franco, Barcelona, Editorial Crítica. 

Cenarro, A. (1998): "Muerte y subordinación en la España franquista: 
el imperio de la violencia como base del Nuevo Estado", Historia 
Social 30, pp. 5-22. 

Ellwood, S. (2001): Historia de la Falange Española. Barcelona, Crítica. 
Espina, S. y Cabecera, R. (coords.) (2010). Pueblos de colonización en 

Extremadura, Mérida, Consejería de Agricultura y desarrollo 
Rural de la Junta de Extremadura. 

Fraser, R. (1986): Escondido. El calvario de Manuel Cortés. Institució 
Alfons  El Magnànim, Valencia, pp. 111-112. 

Fusi, J.P. (1985): Franco. Autoritarismo y poder personal. Madrid, Ediciones 
El País. 

Gallardo Méndez, M. T. (1983): Mujer, falange y franquismo, Madrid, 
Taurus. 

García-Hierro, J. (2002). El plan Badajoz y el desarrollo económico de la 
provincia. Badajoz, Tecnigraf  editores.  

Garrabou, R. y otros (1986): Historia agraria de la España Contemporánea. 
Vol. III, El fin de la agricultura tradicional (1900-1960), Barcelona, 
Crítica. 

Hermet, G. (1986): Los Católicos en la España franquista. II  Crónica de 
una dictadura. Madrid, CIS. 

INE (1970) Instituto Nacional de Estadística: Censo de la Población de 
España según la inscripción realizada el 31 de diciembre de 1970. Tomo 
I. "Número de habitantes por municipio. Resumen Nacional", 
pp. 216-217. 

Juliá, S. (Coord.) (1999): Victimas de la guerra civil, Madrid. 
Juliá, S. (1984). Madrid, 1931-1934. De la fiesta popular a la lucha de clases. 

Madrid, Siglo XXI editores.  



A 

  27 

Kathleen, R. (2004): Las mujeres en el fascismo español: la Sección Femenina 
de la Falange, 1934-1959. Madrid, Alianza Editorial. 

Lannon, F. (1990): Privilegio, persecución y profecía. La iglesia Católica en 
España, 1875-1975. Madrid, Alianza. 

León, Mª T. (1988): Memoria de la melancolía. Madrid, Editorial Castalia. 
Malefakis, E. (1972): Reforma Agraria y Revolución Campesina en la España 

del siglo XX. Ariel, Barcelona. 
Martín de Santaolalla, P. (2003): De la victoria al concordato: las relaciones 

Iglesia-Estado durante el primer franquismo (1939-1953). Barcelona, 
Laertes. 

Martínez Ruiz, J. I. (2000): Trilladoras y tractores. Energía, tecnología e 
industria en la mecanización de la agricultura española (1862-1967), 
Universidad de Sevilla/Universitat de Barcelona. 

Maurice, J. (1975): La Reforma agraria en España en el siglo XX (1900-
1936). Madrid. 

Maurice, J. y Serrano, C. (1992): L'Espagne au XXe siècle. París, 
Hachette. 

Mir Cucó, C. (2000) : "La funció política dels capellans en un context 
rural de postguerra", L'Avenç, número 246, pp. 18-23. 

Molinero, C. (1998): "Mujer, franquismo, fascismo. La clausura 
forzada en un mundo pequeño", Historia Social 30, pp. 97-117.  

Naredo, J. M. (1996): La evolución de la agricultura en España (1940-1990), 
Granada, Servicio de Publicaciones de la Universidad. 

Nash, M. (1983): Mujer, familia y trabajo en España, 1875-1936. 
Barcelona. 

NASH, M. (1999): Rojas: las mujeres republicanas en la guerra civil, 
Barcelona. 

Payne, S. G. (1965): Falange. Historia del fascismo español. París, Ruedo 
Ibérico. 

Pérez Galán, M. (1977): La enseñanza en la Segunda República Española. 
Madrid. 

Preston, P. (1994): Franco, Caudillo de España. Barcelona, Grijalbo.  
Preston, P. (1986): Las derechas españolas en el siglo XX: autoritarismo, 

fascismo y golpismo. Barcelona, Sistema. 
Puig, N. y Adoración, A. (2002): òEstados Unidos y la modernización 

de los empresarios españoles, 1950-1975: un estudio 
preliminar", en Historia del Presente, núm. 1, pp. 15-16. 



A 

  28 

Reig Tapia, A., (1990): Violencia y terror. Estudios sobre la Guerra Civil 
Española, Madrid. 

Reig Tapia, A. (1996): Franco "Caudillo": mito y realidad. Madrid, Editorial 
Tecnos. 

Richards, M. (1999): Un tiempo de silencio. La guerra civil y la cultura de la 
represión en la España de Franco, 1936-1945. Barcelona, Crítica. 

Samaniego Boneu, M. (1977): Política educativa de la Segunda República, 
CSIC, Madrid. 

Scanlon, G.M. (1986): La polémica feminista en la España Contemporánea, 
1868-1974, Madrid, Akal. 

Serrano, R. y D. (2003): Toda España era una cárcel: Memoria de los presos 
del franquismo, Madrid. 

Simpson, J. (1997): La agricultura española (1765-1965): la larga siesta, 
Madrid, Alianza Editorial. 

Southworth, H. R. (1986): El mito de la cruzada de Franco. Barcelona, 
Plaza y Janés.  

Tusell, J. y otros (1993): Estudios sobre la derecha española contemporánea. 
Madrid,  UNED. 

Viñas, A. (2003): En las garras del águila. Los pactos con Estados Unidos, de 
Francisco Franco a Felipe González, 1945-1995. Barcelona, Crítica.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



A 

  29 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

Pedagogía, estética e ideología en los 
primeros documentales del marqués de 

Villa-Alcázar  
 

Pedro Poyato, Universidad de Córdoba 

  Perfil en 2 Orcid 
 

2.1. Introducción 

ONCEBIDOS a modo de charlas cinematográficas sobre temas 
agrícolas, ganaderos, forestales y de colonización, los 

documentales del Marqués de Villa-Alcázar se caracterizan, además 
de por una sorprendente riqueza formal, por inculcar valores que, 
como la religión y la moral cristiana, la familia, y la educación, están 
en el corazón de la ideología del primer franquismo. El objetivo de la 
presente contribución es el estudio de cuatro de estos documentales 
con el fin de identificar en sus imágenes las componentes pedagógica 
agropecuaria, estética, e ideológica. Así, el análisis de Semillas (1934), 
Abonos (1934), Jerez-Xérès-Sherry (1943), y Trigo en España (1943), 
descubrirá que, junto a la enseñanza proporcionada sobre asuntos 
como los abonos adecuados para cada suelo, o las buenas semillas y 
su importancia para la obtención de una buena cosecha, o el vino de 
Jerez y su tipología, o el cultivo de trigo, los campesinos, espectadores 
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primeros a quienes estas películas iban destinadas, recibían otra 
enseñanza emanada de la carga ideológica del discurso 
cinematográfico elaborado en cada caso; carga que, presente ya en los 
dos primeros documentales, realizados en tiempos de la República, se 
potencia extraordinariamente en los dos siguientes, Jerez-Xérès-Sherry y 
Trigo en España, realizados ya durante el primer franquismo, en los 
años cuarenta. 

 

2.2. Un poco de historia 

Con su nombramiento como Jefe de Sección de Publicidad y 
Publicaciones del Instituto de Reforma Agraria de la Segunda 
República, en 1933, el marqués de Villa-Alcázar inicia una ingente 
labor de creación documental que le llevaría a dirigir cerca de setenta 
películas. Después de realizar las tres primeras, durante el período 
republicano, esta labor de producción sufriría, con el inicio de la 
Guerra Civil, un parón hasta que en 1940, el Ministerio de Agricultura 
crea, a instancias del propio marqués, el Servicio de Cinematografía 
adscrito a la Sección de Publicaciones, Prensa y Propaganda: 
incorporado a este servicio, el marqués continúa de modo ya 
ininterrumpido la producción de una obra documental sobre el 
campo español destinada a la divulgación de conocimientos agrícolas, 
ganaderos y forestales. El propio marqués de Villa-Alcázar (Lagarma, 
1993: 50) ha explicado como sigue esta trayectoria: 

òLas primeras películas hechas bajo mi dirección fueron El 
barbecho, abonos y semillas, realizadas antes de nuestra guerra de 
liberación. El año 1940 expuse al Subsecretario de Agricultura y 
a la Junta Asesora de Publicaciones y Propaganda de dicho 
Ministerio la idea de impulsar la realización de películas 
educativas, cortas y sonoras, que considero como el mejor 
medio de divulgación para enseñar y aconsejar a quienes viven 
por entero en el medio rural y entre quienes hay, 
desgraciadamente, un elevado tanto por ciento de analfabetismo. 
Más eficaz que la lectura de un folleto, por muy sencilla que sea 
la forma de expresión que en él se emplee, es la proyección de 
unos metros de película, porque así el hombre de campo ve y 
oye al mismo tiempo lo que le interesa aprenderó. 
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Se refiere aquí el marqués a sus dos etapas de producción 
documentalista separadas por lo que él llama «nuestra guerra de 
liberación», terminología que expresa sin ambages un 
posicionamiento político que, trasluciéndose, ya veremos cómo, en 
los filmes, va a dotarlos de una componente ideológica notable. 
Destaca igualmente en esta cita anterior la consideración que el 
marqués tiene de las películas como el medio más eficaz para enseñar 
y aconsejar a las gentes del campo, a los campesinos, analfabetos 
muchos de ellos. Eficacia que, por ello mismo, se hace extensiva, de 
acuerdo con lo que acabamos de señalar, a la propaganda ideológica 
de la que estas películas son portadoras, directamente dirigida al 
inconsciente de unas clases campesinas que en su ingenuidad creían 
estar aprendiendo únicamente sobre labores y tareas agrícolas. Puede 
constatarse, así, hasta qué punto la propaganda del régimen, en 
especial durante el primer franquismo, caló todo tipo de materiales 
cinematográficos, incluso aquellos que, como los documentales 
agrarios, parecían en principio poco propicios para ello. 

En una conferencia pronunciada en la emisión Radio Agrícola, 
el marqués de Villa-Alcázar (1944: 383) se refería a las dos 
condiciones que, en su opinión, cada documental debía reunir, a saber, 
«llevar en si la lección o el mensaje que al Ministerio de Agricultura 
interesase y, además, ser interesante». No es baladí la introducción 
aquí de la palabra mensaje para referirse a los intereses del Ministerio, 
y ello porque ese mensaje va a venir referido, en la línea antes 
apuntada, tanto al tema rural sobre el que versa la película, cuanto a 
las componentes ideológicas filtradas en el tratamiento de ese tema. 
De cualquier modo, no escapa al marqués que para que este interés 
del Ministerio fructifique, el mismo ha de conjugarse con ese otro 
interés que la película ha de suscitar en el público. Por eso, continúa 
el marqués (1944: 384), «las películas tenían que ser cortitas, de diez a 
catorce minutos de duración, y ayudarse de símbolos, comparaciones 
y experimentos de laboratorio que ayuden a su comprensión, además 
de no faltar en ellas toques humorísticos que hagan sonreír [al 
público] mientras aprende la lección». Aunque más adelante, en el 
análisis de cada filme, entraremos en estas consideraciones, queremos 
adelantar ya aquí que la comparación, esa comparación que viene en 
ayuda del campesino para facilitarle la comprensión, va a servir 
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también en muchos casos de coartada para el filtrado de la ideología 
en el tejido documental.  

Finalmente, por lo que se refiere a la producción de los 
documentales, apuntaba el marqués (Lagarma, 1993: 51): 

òLo primero es la òcharlaó que encierra la lecci·n que cada 
película lleva, porque el Ministerio no hace películas como 
òespect§culoó, sino como òense¶anzaó. Y luego, la misi·n de la 
cámara es recoger imágenes que apoyen, con su ejemplo, la 
lecci·n de la charla [é] Finalmente, el montaje, que es cuesti·n 
de muchos d²as, y la parte musical, m§s cuidada de lo usual [é] 
Para la música se emplea un sexteto compuesto por grandes 
figuras, al frente del cual está el maestro Leoz, y sus programas 
se componen de música clásica, que va siguiendo en todo 
momento el ambiente de la imagenó. 

El resultado de todo ello van a ser unas películas extraordinariamente 
cuidadas, con imágenes cuya riqueza plástica demuestra que el arqués 
de Villa-Alcázar era un conocedor de las diversas artes, en especial del 
cine, algunas de cuyas formas incorpora y trabaja en cada filme. El 
cineasta José Luis Guerin, en la entrevista que, a propósito de su 
concepción sobre el documental, le fue realizada por José Enrique 
Monterde (2007: 126) señalaba: 

òEn la historia del documental sí hay una cosa muy atractiva: 
cómo ha absorbido a gente de disciplinas muy diversas, gente 
que procedía de la antropología, del periodismo, viajeros, 
científicos, etc.; pero todos ellos aun utilizando inicialmente las 
herramientas cinematográficas como prolongación de sus 
disciplinas, acabaron teniendo la revelación del cine e hicieron 
películas bellísimaséó. 

Pues bien, entre esa gente a la que se refiere Guerin se encuentra sin 
duda el marqués de Villa-Alcázar: ingeniero agrónomo, el marqués, en 
su afán por divulgar conocimientos agrícolas, ganaderos y forestales, 
fue cautivado por el cinematógrafo, realizando, como antes decíamos, 
una obra de casi setenta documentales en los que, al margen de su 
mayor o menor carga ideológica, conjugaba con maestría la enseñanza 
acerca del mundo agropecuario con la belleza plástica y formal de las 
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imágenes. En este sentido, las películas del marqués de Villa-Alcázar 
son un aliciente, un revulsivo para la historia del documental, 
aportando «formas impensables», como apostilla Guerin (Monterde, 
2007: 126) en esa misma cita anterior, «si no fuese desde esas otras 
disciplinas», la ingeniería agrícola, en este caso. En lo que sigue 
abordamos las cuatro películas antes citadas para, a partir del análisis 
textual, tratar de rendir cuentas de cómo declinan sus imágenes la 
estética con la pedagogía rural y la ideología.  

 

2.3. Semillas (1934-1941): la siembra y la familia 

Según indica Fernando Camarero (2010: 29), existen dos montajes de 
este documental, ambos con idénticas escenas pero con distinto 
orden. La película disponible es de 1941, y en sus créditos se advierte 
que ha sido producida por el Ministerio de Agricultura, Servicio de 
Publicaciones, Prensa y Propaganda, por lo que muy probablemente 
se trate de una versión revisada de la película original de 1934. La 
fotografía es de Ricardo Torres, y la dirección, siempre según los 
títulos de crédito, del marqués de Villa-Alcázar y Alejando Vázquez. 
Los créditos finalizan con la inscripción: Charla cinematográfica sobre 
Siembra. En palabras del propio marqués de Villa-Alcázar (1944: 384): 
«La misión de Semillas es que el agricultor emplee semillas buenas, 
desinfectadas en algunos casos, para que sus próximas cosechas 
empiecen a vivir en las mejores condiciones para que maduren en 
abundancia». En efecto, el documental da a conocer la morfología y 
necesidades de las semillas para germinar. Pero sin duda sus imágenes 
hablan de mucho más que eso, como vemos en lo que sigue. 

Al poco del arranque, el filme muestra una semilla vista con 
lupa, en una imagen que nos transporta en cierto modo al cine de los 
orígenes, a títulos como Grandma´s Reading Glass (La lupa de la abuela, 
George Albert Smith, 1900), por ejemplo. En un momento dado 
posterior, el narrador dice: òLa semilla ha de estar fresca, viva, pues 
una vida viene siempre de otra vida ðaparece entonces la imagen de 
una madre acurrucando a su bebéð, pues de 'tal palo, tal astilla' ð
dicho que ilustra ahora un encadenado que vincula visualmente los 
rostros de otra madre y su joven hijað y de este otro refrán 'dime con 
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quien andas, y te diré quien eres' ðrefrán que es ahora ilustrado con 
las imágenes de un padre que separa a su hijo de aquellos otros 
escolares que hacen novillosð y así hay que separar las semillas de las 
malas hierbasó. 

Sirviéndose del refranero, el narrador ha introducido de este 
modo los miembros de la unidad familiar para comparar al buen hijo 
con la buena semilla, a propósito de los cuidados requeridos por uno 
y otra. En este sentido, es digno de mención el empleo del 
encadenado emparejando gráficamente los rostros de madre e hija en 
un mismo plano para dar así cuenta no tanto de su sorprendente 
parecido físico, cuanto de cómo la belleza del rostro de la hija emana 
literalmente del rostro de la madre. La madre se convierte, de esta 
manera, en protagonista del fragmento por cuanto no sólo da la vida 
al bebé, sino que además le transmite la belleza. Pero también el 
padre se convierte en no menos protagonista, en este caso por 
desempeñar una tarea que pasa por apartar al hijo de las malas 
compañías que faltan a clase. Es así cómo el cineasta introduce, al 
hilo de un tema agrícola como es el modo de empleo de las semillas 
para conseguir buenas cosechas, el tema de la familia ejemplar, de las 
tareas y funciones de las figuras materna y paterna de cara a la 
procreación de hijos guapos, sanos y buenos.  

Pero el refranero español continúa siendo también protagonista 
más adelante, refranes que en este caso no oímos por boca del 
narrador, sino de dos campesinos que, ubicados frente a la cámara, 
recitan alternativamente una serie de refranes en torno a la siembra. Si 
en el fragmento anterior la voz del narrador declamaba refranes que 
eran ilustrados por las imágenes referidas sobre la familia, ahora son 
las voces ásperas de dos campesinos las que se filtran en el tejido 
documental. He aquí, pues, dos tipos de formalización fílmica que, a 
propósito de un mismo tema, emanan de dos variantes de voz 
narrativa, cada una de ellas con poderes discursivos distintos.   

Más adelante, el narrador explica, ayudándose de esquemas, a 
qué profundidad hay que sembrar, en un amplio bloque donde resulta 
potenciada la componente didáctica del documental hasta que, 
pr·ximo el final del filme, el narrador resume: òSi tienen en cuenta 
todos estos detalles, los agricultores españoles podrán obtener buenas 
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siembras, promesa de la buena cosecha, base del hogar campesinoó, 
comentarios que vienen acompañados por imágenes del campo 
atravesado por múltiples surcos, y de la fachada de una vivienda 
campesina; imagen ésta que pone punto final al filme. De este modo, 
la comparación entre la siembra y la familia antes establecida, se cierra 
y estrecha con estas palabras que cierran el documental donde el 
narrador vincula la buena siembra, promesa de la buena cosecha, con 
el hogar de la familia campesina; hogar, por ello, igualmente 
destinado a la buena siembra, promesa en este caso de los buenos 
hijos.  

Aun cuando realizado en 1934, se trasluce en el documental una 
componente destinada, como se ha visto, al enaltecimiento de la 
familia y su fecundidad, en lo que podemos considerar un precedente 
de la dimensión ideológica que, con el franquismo3, estallará en los 
documentales del marqués realizados a partir de los cuarenta. 

 

2.4. Abonos (1934-1941): la tierra y la mujer-madre 

Según Fernando Camarero (2010: 28), existen, como en el caso 
anterior, dos montajes de este cortometraje, montajes que «coinciden 
salvo en algunas escenas, y la locución es la misma». En el primero, 
de 1934, la producción corresponde al Instituto de Reforma Agraria, 
la fotografía es de Ricardo Torres y la locución del marqués de Villa-
Alcázar. El segundo fue producido en 1941 por el Servicio de 
Publicaciones, Prensa y Propaganda del Ministerio de Agricultura. 
Como en el documental anterior, los créditos finalizan con la 
inscripción: Charla cinematográfica sobre Abonos. «La misión de Abonos ð
apunta el marqués de Villa Alcázar (1944: 384)- es hacer comprender 
al campesino la economía que para él supone abonar el suelo, pero no 
de cualquier manera, sino manteniendo en la tierra la proporción de 
elementos que las raíces sean capaces de aprovechar». Pero el 
conocimiento sobre los abonos y sus modos de empleo que el filme 

                                                        
3 En el régimen franquista, la familia fue uno de sus pilares básicos; de hecho, 
según apunta Collantes de Terán (2009: 107): «la fecundidad de la familia 
significaba una vacuna preventiva contra la descomposición del Estado, porque 
toda ella se halla informada por los principios espirituales del catolicismo». 
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transmite se conjuga con una componente ideológica ahora más 
trabajada que en el caso de Semillas, el documental anterior.  

Un plano cercano de flores [F1] es la imagen que abre el filme; 
imagen destinada sin duda, por su belleza y atractivo, a atrapar, ya 
desde el comienzo, la mirada del espectador. Luego, vendrá la 
justificación de la imagen de esas flores, por cuanto las mismas son el 
resultado de abonar adecuadamente el suelo, esto es de suministrar a 
la planta los elementos adecuados. òPues las plantas requierenó ð
anota el narradorð òelementos que no son reemplazables por otros, 
del mismo modo que el burro hace ascos a una sardina y el perro a 
una lechugaó. Surge ya as² la primera comparaci·n entre elementos, 
antecedente de otras comparaciones mucho más interesantes que 
vendrán después. 

 

En efecto, luego de recitar los elementos que se necesitan para 
que se desarrolle una planta, Abonos introduce un nuevo motivo 
comparativo, en este caso la formación de una buena madre, cuyas 
imágenes, olvidándose del motivo principal que estructura el filme, 
abren hueco a un documental segundo, en una notable operación de 
mise en abyme. Dice el narrador: òDel mismo modo que para formar 
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una buena madre son indispensables: tiempo, pues la criatura tiene 
que convertirse sucesivamente en niña, en chica, en mozuela, en 
mocita, y finalmente, en mujeró ðtexto que es ilustrado por una serie 
de imágenes de las edades sucesivas de la mujer, respectivamente 
jugando con la pelota; saltando la comba; jugando al baloncesto, en el 
colegio; flirteando con un joven; y atendiendo, entre flores, a la 
declaración del enamoradoð; òbondad, para resistir los sinsabores y 
penas de la vidaó ðenunciado que ilustra la imagen de una joven 
madre que deja sus labores de costura para tomar la lección a su 
pequeñoð òy laboriosidad, para mantener en orden su hogar y sacarlo 
as² adelanteó ðvemos entonces cómo la misma madre anterior atiende 
ahora a su marido, y cuando éste parte ya para el trabajo, ella continúa 
sus labores, en un plano que se prolonga incluso cuando el narrador 
retorna a su dictado de los elementos que la planta necesita para 
crecerð. 

Como antes señalábamos, el narrador introduce, a propósito de 
lo que necesita una planta para su desarrollo, un discurso sobre la 
mujer, sobre lo que ésta requiere para ser una buena madre, así la 
forja del cuerpo a través del juego y del deporte, su pasividad en el 
cortejo y propuesta de matrimonio, la bondad necesaria para la 
atención y cariño que necesitan los hijos, y la laboriosidad requerida 
para atender al marido y sacar adelante el hogar. Al igual que sucedía 
en Semillas, Abonos vuelve sobre la familia, en este caso centrándose en 
la mujer-madre. Y lo hace de un modo más contundente y explícito 
elaborando incluso un documental sobre la mujer a partir de 
parámetros claramente concomitantes con los que luego proclamaría 
el franquismo, al pregonar una evolución de la mujer exclusivamente 
orientada hacia la maternidad.  

En efecto, como Mª Inmaculada Pastor ha señalado (1984: 139), 
«el franquismo colocó a la mujer en su vocación natural de madre, 
esposa y guardiana del hogar», recuperando así, en palabras de Miguel 
Pino (2007: 383), «las tradiciones del Siglo de Oro, sustentadas en las 
antiguas costumbres que reverenciaban en el hogar las prácticas del 
amor a la familia y los preceptos de la economía, del buen orden 
doméstico y la cooperación laboriosa». La mujer es quien desempeña 
las funciones esenciales de ese hogar, entre ellas la de ser (Muñoz, 
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2009: 24) «una ama de casa complaciente, servicial y hogareña, y de 
dedicarse celosamente a la maternidad y a su familia». 

Pero, además de en las tareas desempeñadas por la buena madre, 
el documental del marqués es también aquí concomitante con los 
presupuestos franquistas en lo que se refiere a la formación de la 
mujer por medio del deporte, o más exactamente, de la educación 
física. Y es que, como ha señalado María Luisa Zagalaz (2001: 7), «los 
objetivos de la educación física de la mujer [en el franquismo] podían 
reducirse a dos: conseguir la estética corporal, y, sobre todo, 
desarrollar una constitución física fuerte que permitiera a la mujer 
engendrar y criar hijos sanos y robustos». Afín, pues, a estos 
presupuestos, Abonos introduce en sus imágenes la práctica deportiva 
como medio preferente para llegar a ser una buena madre, generando 
así un discurso fuertemente ideologizado sobre la mujer.  

Vamos constatando cómo, a la vez que información sobre los 
abonos o las semillas, estos documentales del marqués inculcaban a 
los campesinos ðsus primeros destinatariosð y a los espectadores en 
general, principios sobre la familia, sobre sus integrantes y las 
funciones que cada uno de ellos había de desempeñar para que el 
buen orden reinara en el hogar español. Nuevas comparaciones 
permiten la introducción en Abonos del espacio de la cocina y su 
mobiliario, fijando su atención la cámara en las cacerolas, en unas 
imágenes realmente bellas compuestas al modo de naturalezas 
muertas. Análogamente, diversas imágenes de hermosas frutas, 
incorporadas con motivo de la utilización del estiércol como abono, 
pueden ser leídas en este mismo sentido. Esta componente anterior 
de las imágenes se combina 
con esquemas, como el del 
aparato digestivo de la vaca 
[F2] como elemento determi-
nante en la formación del 
estiércol. Imágenes todas ellas 
que, cada una a su manera, 
enriquecen el documental, así 
sea su dimensión plástica o 
didáctica.  
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En un fragmento posterior, el narrador establece una nueva 
comparación, en este caso entre las tierras y una viejecita: òTierras 
que, como la viejecita ðaparece entonces la imagen de una anciana, su 
cuerpo curvado por los años, mirando a cámara con complicidadð 
han guardado mucho y gastado pocoó. Y contin¼a la comparaci·n: 
òDerrocha la hacienda de la viejecita el carpintero que acaba de 
heredarla ðen la imagen aparece entonces el individuo en cuestión 
sentado a la mesa de un tablao flamencoð que nada produce y nada 
guardaó ðel individuo regala flores y dinero a las mujeres de las que 
aparece rodeado, incluida la cantaorað. Concluye el narrador: òPero el 
carpintero no puede continuar su trabajo si una mano generosa no le 
da de nuevo las herramientas, como esa mano ðla imagen recoge el 
plano detalle de una mano anónimað que reparte abono a unas tierras 
esquilmadasó. No cabe duda de que nos encontramos ahora con una 
comparación que resulta ciertamente pobre, comparación de la que 
emana una historia donde se dice que hay tierras que, como la 
viejecita, guardan; y tierras que, como el carpintero, dilapidan. Este 
final no exento de moralina recuerda que tanto la tierra como el 
carpintero necesitan, en el último caso, de una mano generosa. Pero 
más allá de su enseñanza moral, lo que interesa de esta anécdota es la 
incorporación de elementos preñados de españolidad como el 
flamenco, elementos que a la vez que posibilitan, como es el caso, la 
conformación de imágenes composicionalmente muy atractivas y de 
una gran belleza formal [F3], enriquecen de manera notable la 
componente visual del documental. 
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A diferencia de Semillas, el final de Abonos se vuelca únicamente 
en la componente meramente didáctica, refiriendo los abonos que 
hay que suministrar a la tierra para obtener una máxima rentabilidad. 
Se cierra así este documental ciertamente interesante, en el que, a la 
fuerza plástica de algunas imágenes aisladas, se añade la inserción de 
esquemas que, como el del estómago de la vaca, ayudan, como las 
comparaciones, a la comprensión del texto, pero comparaciones, 
también, sobre las que se construyen en esta ocasión dos historias 
muy diferentes entre si, una de ellas con contenido ideológico sobre 
el papel de la mujer como madre, y la otra, elaborada con la ayuda de 
imágenes protagonizadas por elementos exógenos como el flamenco, 
con una enseñanza moral sobre el ahorro. 

 

2.5. Jerez-Xérès-Sherry (1943): el vino y los jóvenes españoles 

A diferencia de las dos anteriores, la producción de esta película es 
posterior a la Guerra Civil, en los primeros cuarenta, justo en los años 
donde el franquismo llevaba a cabo una lucha diaria para inculcar en 
los españoles valores acordes con sus intereses. Entre estos españoles 
estaban, en primer lugar, los jóvenes, como lo demuestra la atención 
que el nuevo régimen prestó a su educación, que suministraba una 
formación cívica, patriótica y religiosa orientada por los presupuestos 
del nacionalcatolicismo. Pues bien, este tipo de educación iba a 
encontrar una notable dimensión propagandística en el documental 
sobre vinos Jerez-Xérèz-Sherry, por mucho que el propio marqués de 
Villa-Alcázar (1944: 385) advirtiera de que esta película sólo trataba 
de «enseñar un poquito de lo que son los vinos de Jerez, a 
diferenciarlos para aumentar su interés en ellos», palabras cuyo 
mismo sentido refleja también el texto que sirve de encabezamiento 
al filme: òEsta película solo pretende ser una obra de divulgación que 
atraiga la atenci·n al campo, que entretenga y quiz§s ense¶e algoó.  

La película arranca con la ubicación geográfica, sobre un mapa 
de España, de la región de Jerez, donde se marca el triángulo formado 
por las ciudades de Jerez, El Puerto de Santa María y Sanlúcar de 
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Barrameda, una òzona de buenos vinos y buenos espa¶olesó, resalta 
la voz del narrador. Una vez m§s, òbuenoó es la palabra de la que se 
sirve el narrador para enlazar los dos términos motivo de la 
comparación, ahora el vino y el español, como antes lo eran a familia 
y la cosecha, o la madre y la planta. No hace falta recordar que este 
mismo calificativo estaba presente en prácticamente todos los 
discursos y textos oficiales de la época, pues el objetivo primero del 
franquismo era (Herrero, 2002:28) «formar buenos patriotas, o lo que 
venía a ser lo mismo, buenos católicos». Las imágenes del documental, 
por su parte, muestran mientras tanto a los vendimiadores con los 
cestos de uvas, en una serie que se cierra con un hermoso racimo de 
uvas recortándose sobre fondo negro. 

La dimensión plástica continúa protagonizando las imágenes 
siguientes, que muestran la cava a mano de los viñedos, el 
contrapicado realza las figuras de los cavadores, tachados de artistas 
por el narrador en un discurso que conjuga en clave poética el 
músculo (como herramienta humana) con la obra de arte (el vino): 
òSu vista fija en el borde de la herramienta, su esfuerzo bajo el cielo 
de bochorno de Andalucía para poner en el vino la calidad que solo el 
m¼sculo de hombre puede poner en ®l para que sea otra obra de arteó. 
De súbito, el narrador introduce otra vez la comparación, en este 
caso entre el vino y el hombre, a prop·sito de la educaci·n: òEl vino 
joven entra en la solera para recibir su educación, del mismo modo 
que los parvulitos entran en su primera clase sabiendo muy pocoó. 
Comienza así una parte del filme donde las imágenes de la 
producción del vino dejan paso a la de la educación de los niños 
españoles, término de la comparaci·n: òEn el colegio, con las clases y 
los juegos, el esfuerzo, el ejercicio, la competencia, la emulación y la 
obligación de jugar limpio aguzando los sentidos y dominando los 
músculos, todo ello bajo los ideales de la patria, mientras aprenden la 
disciplina y a amar a Dios, los p§rvulos se transformanó. 

Las imágenes que acompañan estas palabras del narrador, y que, 
como pasaba en Abonos con la buena madre, conforman propiamente 
un micro-documental dentro del documental, muestran a los 
escolares en sus centros practicando diversos deportes, en un montaje 
rápido que se ralentiza extraordinariamente cuando aparece la imagen 
de una bandera española en el mástil ilustrando las palabras del 
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narrador òbajo los ideales de la patriaó. A esta imagen le sigue otra 
que muestra a jóvenes perfectamente alineados y en posición de firme 
mientras o²mos òaprenden la disciplinaó, y finalmente esta misma 
imagen pero presidida por un cura santiguándose, acompañando el 
enunciado: òa amar a Diosó. Nos encontramos, pues, ante unas 
imágenes que se limitan a ilustrar las palabras de un narrador que 
parece olvidarse del motivo principal del documental ðel proceso de 
maduración de los vinosð para introducir, por comparación, una 
comparación claramente forzada y dirigida, un discurso 
propagandístico sobre la educación de los jóvenes españoles en torno 
a tres pilares fundamentales, el deporte, la disciplina militar, y la 
religión, todo ello bajo los ideales de la patria. 

Si se revisan los documentos de la época, puede constatarse que 
la práctica del deporte, ó más exactamente, aquello que el franquismo 
llamó educación física, ejercitaba a los jóvenes tanto para la disciplina 
militar como para suscitar en ellos el amor a la Patria y a Dios. Así lo 
haría notar José Moscardó (1941: 22), defensor, como es sabido, del 
Alcázar de Toledo y posteriormente designado presidente del Comité 
Olímpico Español y Delegado Nacional de Deportes de F.E.T. y de 
las J.O.N.S., en unas declaraciones vertidas sobre las excelencias del 
deporte que son parte de un discurso sorprendentemente próximo al 
del narrador del documental, en el fragmento anterior: 

òPor el deporte se ejercita una disciplina, una subordinación, el 
acatamiento a la autoridad de un árbitro, el sometimiento a unas 
reglas o leyes, la aceptación caballeresca de un revés, el ejercicio 
de una voluntad de vencer, la lucha noble, la resistencia a la 
fatiga, la tenacidad, la cohesión, el espíritu de lucha, la confianza 
en si, en una palabra todas esas virtudes morales que elevan al 
hombre y lo hacen más apto para cumplir sus fines, que no son 
sino laborar por la patria acercándose a Diosó. 

De ahí que las autoridades franquistas convirtieran la práctica del 
deporte en pilar básico de la educación, y por ello en un imperativo 
prioritario, como deja bien sentado el mismo Moscardó (1941: 22-23), 
cuando apunta que se ha de fomentar y facilitar la práctica del 
deporte por cuanto «los jóvenes tienen la fe puesta en hacerse fuertes 
y sanos para mejor servir a España y con más eficacia y alegría morir 
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por ella», añadiendo (Moscardó, 1941: 23): «La Patria y el Caudillo lo 
exigen, la juventud lo anhela y nosotros lo cumpliremos 
inexorablemente, y ¡ay del que quiera oponerse a esta formación de la 
juventud y a la expansión de la Patria!». Y así, del mismo modo que el 
deporte practicado por las chicas preparaba su cuerpo para afrontar la 
maternidad, el realizado por los chicos los hacía más fuertes y sanos 
para mejor servir a España. La tarea era, pues, formar buenos 
patriotas, o lo que por entonces, como antes apuntábamos, venía a 
ser lo mismo, buenos católicos: no en balde, una publicación de José 
Villalba Rubio, Nociones teóricas para la Educación Física, del año 1938, 
proclamaba abiertamente (Herrero, 2002: 27) que «el fin de la 
educación física era adorar a Dios nuestro Señor y a la Patria». 

De la mano de la ideología de la Cruzada entendida como 
conquista de una catolicidad que se había perdido, el franquismo 
iniciaría a comienzos de los años cuarenta una importante cruzada de 
rearme moral en la vida y costumbres, sobre todo de los jóvenes, para 
la España nacida de la Guerra Civil. Pues bien, el documental Jerez-
Xèréz-Sherry se hace eco, en fragmentos como el anterior, de estos 
presupuestos, convirtiéndose así en instrumento al servicio de la 
propaganda ideológica del régimen en su tarea de regenerar a los 
jóvenes; regeneración que pasa en primer lugar por una educación 
volcada en la consolidación de principios como la obediencia, la 
disciplina y el servicio y el amor a la Patria y a Dios, que eran los 
valores considerados como fundamentales para la consolidación del 
Movimiento. De este modo, la ideología del nuevo régimen fecunda 
el tejido fílmico documental generando así un discurso donde la 
pedagogía sobre el campo se mezcla con el ideario de la dictadura 
franquista. 

El siguiente fragmento de la película prosigue con la 
comparación entre el proceso de maduración de los vinos de Jerez y 
la educación de los nuevos españoles, ahora en relación a los 
resultados conseguidos. Dice el narrador: òéY as² se transforma el 
vino en la solera sufriendo exámenes regulares por catadores 
expertosé Los estudiantes tambi®n son examinados regularmente y 
cuando están formados salen del examen con sus diplomas, 
convertidos en unos hombrecitos sabiendo latín, y así sale el Jerez de 
la solera jerezana, hecho un se¶or vino y sabiendo a gloriaéó. A las 
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imágenes de los catadores paladeando el vino, siguen las de los 
jóvenes estudiantes saliendo del instituto de enseñanza, a cuya puerta 
se yergue la estatua del Generalísimo a caballo, su figura presidiendo 
el Centro educativo.  

Alineándose con discursos cinematográficos como el No-Do, 
Jerez-Xérèz-Sherry cumple fidedignamente, también en este fragmento 
anterior, la función asignada al cine por la propaganda franquista, al 
presentar, como hacía el No-Do [Fandiño, 2006: 224), «la imagen de 
una España idílica y esforzada en el camino a la reconstrucción de la 
mano de un Caudillo sin parangón», Caudillo que se hace así presente 
para sancionar la imagen de esa España representada en este caso por 
los jóvenes diplomados. Por demás, y emulando también en este 
punto al No-Do, allí donde el narrador de Noticiarios y Documentales 
aplicaba el humor a través de determinados giros y juegos de palabras 
introducidos en sus comentarios (Rodriguez Tranche y Sánchez-
Biosca, 2005: 121), la voz narradora del documental del marqués 
tacha a los diplomados de òhombrecitos sabiendo lat²nó, mientras que 
el vino es calificado de òse¶or vino sabiendo a gloriaó, en este juego 
de palabras desplegado en torno a dos acepciones completamente 
diferentes del verbo saber, referida la primera de ellas a òtener 
conocimientosó, y la segunda a òtener saboró. 

Posteriormente, el narrador se refiere a los tres tipos de vino: el 
amontillado de Jerez, el fino del Puerto, y la manzanilla de Sanlúcar: 
vemos entonces los velos 
de cada vino en la solera, y 
luego, al micros-copio, en 
unas imágenes que 
finalmente son super-
puestas en un solo plano 
generando así una atractiva 
imagen de trazo abstracto 
[F4]. Viene a continuación 
la caracterización de cada 
uno de los vinos: òTres 
buenos vinos totalmente diferentes: el criado en Jerez lo simboliza la 
belleza morena e intensa de la tierra en que se crió. El criado en el 
Puerto de Santa María es un vino pálido, aristocrático, alegre pero 
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distinguido, como una rubia seductora; a algunos podrá parecerle 
poquita cosa, pero calienta el corazón. El de Sanlúcar es pálido 
también, también tiene distinción, pero es insinuante, tiene algo de 
esquivo, indefinible, tiene carita de bueno y lo es, pero ¡ojo! La 
manzanilla no es muy de fiar, es un vino travieso, es un vino atrevido 
al que se le toma cariño a pesar de sus travesuras, aunque hay que 
confesar que sus travesuras son completamente inofensivasó. Pero lo 
interesante es que a estas descripciones tan singulares de los vinos le 
acompañan imágenes de tres mujeres [F5, F6 y F7], elegantes las tres, 
tocadas de mantilla, pero de rostros y actitudes muy diferentes entre 
sí, como se desprende de sus miradas e insinuaciones al espectador, 
que ponen cara a cada tipo de vino. Diríase que nos encontráramos 
en un proto-spot publicitario donde, como décadas después harán los 
spots televisivos, las imágenes se interesan por poner, a través de la 
figura de la mujer, un rostro amable al objeto publicitado, en este caso 
el vino. Tres rostros diferentes para tres vinos diferentes, en unas 
imágenes acompañadas, además, de tres fondos musicales distintos, 
como bien señalara el propio marqués de Villa-Alcázar (Camarero, 
2010: 47): «se trata de tres melodías de Beethoven, una pasional, otra 
elegante y la terceraé juguetonaè. 
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Jerez-Xerez-Sherry concluye con una reivindicación de lo 
aut·ctono frente a lo for§neo: òàPor qu® ha de llegar a Espa¶a la 
moda del òcocteló cuyos fuertes licores adormecen el paladar?, se 
pregunta el narrador. Y ®l mismo se responde: òMucho mejor es 
preparar al paladar con un buen vino de la región jerezana para que 
pueda apreciar buenos manjaresó. Las im§genes que acompa¶an este 
texto introducen una suerte de vapores etílicos sobreimpresionados 
en la imagen antes de que una cruz, también sobreimpresionada, tache 
el cóctel para dar paso a una botella de oloroso de Jerez. Lo español 
se impone así sobre lo extranjero, no solo en lo visual, donde el vino 
de Jerez prevalece sobre el coctel, sino también en la pronunciación 
de la propia palabra òcocteló como palabra aguda por parte del 
narrador. Y es que eran éstos, tiempos de autarquía, tiempos donde 
España, cerrada a cal y canto al exterior, luchaba por concienciar a la 
población de la importancia de lo español frente a lo extranacional, 
así como del autoabastecimiento, tema éste que, a propósito de la 
producción de trigo, va a ser tratado en el documental del que nos 
ocupamos a continuación. 

 

2.6. Trigo en España (1943): trigo, patria y religión 

El mismo marqués de Villa-Alcázar (1944: 385) dejaría ya claro cuál 
era la pretensión de Trigo en España: «es una película orientada en el 
sentido de que España se baste a si misma en cuanto a trigo respecta, 
cosa relativa fácil en circunstancias normales». Es decir, se trata de 
concienciar de la importancia de que España se baste a si misma en lo 
que a la producción de trigo se refiere. La película, producida por el 
Servicio Nacional del Trigo del Ministerio de Agricultura, va a 
ocuparse de aconsejar al agricultor para que éste obtenga los mejores 
rendimientos del cultivo de trigo, así como de explicar el 
funcionamiento del Servicio Nacional del Trigo, todo ello 
estructurado mediante unas imágenes de extraordinaria belleza visual. 
A diferencia de las películas anteriores, Trigo en España trabaja sobre 
todo la dimensión formal y plástica de las imágenes, ayudándose en 
ocasiones para ello de otras películas, tomadas como referentes 
artísticos.  
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El documental arranca con un resumen de las distintas tareas a 
las que se somete el cereal, entre ellas las que tienen lugar en la era: 
òTrigo que en la era se aventaó, enunciado ®ste que ilustra un 
precioso contraluz, en una imagen de los aventadores sobre la que el 
documental volverá después para encadenarla al resto de labores en la 
era. Finalizado este precipitado resumen, el narrador dice: òEspa¶a 
produce casi todo el trigo que necesita para un consumo normal de 
pan. Falta tan solo el cinco por ciento. Debemos incrementar la 
producción de los trigales españoles ðunas hermosas imágenes de 
espigas de trigo que se agitan mecidas por el viento [F8] acompañan 
el texto del narradorð. Debemos conseguir de nuestro suelo ese cinco 
por ciento que nos haga independientesó. Es as² c·mo, junto a 
imágenes bellísimas de las espigas y de su tratamiento posterior, el 
narrador especifica sin ambages cuál es el objetivo: hacernos 
independientes a los españoles, no depender de los países extranjeros, 
autoabastecernos, tal era la utopía predicada por el franquismo en los 
años de autarquía. 

 

En lo que sigue, la película se configura como un documental 
sobre la fabricación del pan, introduciendo a este propósito imágenes 
como las de la levadura vista al microscopio o las de unos trozos de 
pan que, tras el cocido, se diría salidos de un cuadro de Zurbarán. 
Luego, al hilo del proceso de hibridación en el trigo, las imágenes, 
obtenidas muchas de ellas con cámaras de un gran poder de 
resolución, detallan un proceso de fecundación artificial cuya 
finalidad es, as² lo dicta el narrador, obtener òtrigos mejor adaptados a 
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los climas y terrenos de Espa¶a y que Dios nos d® buena cosechaó. 
Otra vez, como en los documentales primeros, la voz narradora apela 
a la òbuenaó cosecha, ahora obra de Dios. Posteriormente, no faltan 
referencias a la cosechadora y a los trabajos en la era, entre las que 
destaca, por la belleza plástica de las imágenes, la llegada al almiar de 
los sabaneros con la paja. 

Más adelante, 
dice el narrador: 
òPero la mayor parte 
del trigo de España se 
recolecta a mano ð
unas imágenes muy 
bellas muestran a los 
segadores en línea, 
segando rítmicamente 
[F9]ð, no faltando 
quien los anime con 
alguna canción de 
siega de Castillaó. Al 
fondo visual de cielo nublado sobre el que se recortan los cuerpos de 
los segadores, se añade así el fondo sonoro de la canción, en unas 
imágenes en las que vemos luego a los mismos segadores 
amontonando y cargando las gavillas en el carro, los planos cercanos 
combinándose con planos de conjunto.Prosigue el narrador: òHay 
alegría en el campo cuando se levanta la mies y se la ve acercando a la 
casa. Llevan las carretas esperanzas trocadas en realidades y es el 
momento de engen-drar esperanzas nuevas para el a¶o pr·ximoó ð
carretas repletas de gavillas tiradas por los bue-yes protagonizan ahora 
las imágenesð. òUna semilla mejor aumentar²a la pró-xima cosecha; 
una labor más profunda aumentaría la pro-ducción. El Instituto 
Nacional del Trigo facilita semillas aclimatadas y facilita el laboreoó. 
A las imágenes de los carros, mientras son descargados por los 
hombres, le siguen otras de la era, con el ni¶o en el trillo: òY es tan 
bonita la trilla. Se ven en las eras trillos primitivos y modernos que 
recogen la mies de la parva y la sueltan trillada. Y el chico del rulo, 
feliz, lleva el comp§s de la canci·n que le brota del almaé y hay en la 
parva alegría, y hay vida y hay canción. Nadie puede estar ocioso en la 
era porque hay trabajo para todos. Para el pequeñín; para el artista, 
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que sabe echar el trigo al aire para limpiarlo ðbellísimas imágenes de 
los agricultores aventando el trigo [F10] ilustran en este punto la 
palabrað; y el cultivador que produce trigo, hace labor patriótica, 
ayuda a sus hermanos y tiene la gloria de producir trigo; trigo ðen este 
instante comienza a sonar música religiosað que es de todo cuanto en 
el universo existe, lo único que se puede convertir en el propio 
cuerpo de nuestro Salvadoró. Las im§genes de la custodia con la 
Sagrada Forma en manos del sacerdote cierran este fragmento que, 
por su notable interés audiovisual, hemos transcrito en su integridad. 

 

Como antes se ha dicho, las imágenes de esta última parte 
constituyen por sí mismas, en una nueva operación de puesta en 
abismo, un excelente documental sobre las distintas labores de la 
siega, así el corte con el haz de las espigas, la recolección de las 
gavillas, el transporte en los carros, la trilla y el aventamiento de la 
mies; imágenes a las que el cine había sido ya sensible, el soviético, 
sobre todo, pero también el español, en películas dirigidas como 
Nobleza baturra (Florián Rey, 1935), filme cuyo arranque ha sido sin 
duda referente iconográfico para este documental del marqués.  



A 

  50 

Finalmente, la voz emocionada del narrador alude en el cierre 
del filme a cómo el cultivador de trigo, además de generar alegría, 
hace patria, sin duda porque contribuye a conseguir esa 
independencia reivindicada al principio, y religión, pues posibilita, con 
su producción, la materialización del cuerpo del Salvador. Los 
conceptos de Patria y Dios, de España y Cristo, nombrado ahora 
como Nuestro Salvador, son aunados una vez más, tal como 
pregonaba el catecismo franquista, en estas palabras que ponen punto 
final a Trigo en España. 
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Mirar el paisaje para hacerlo productivo 
 

Agustín Gómez Gómez, Universidad de Málaga 

  Perfil en 4 Orcid y en 5 Google Académico. 
 
 

3.1. Introducción 

A EXTENSA obra cinematográfica de Jesús Francisco 
González de la Riva (1886-1967) ðmarqués de Villa Alcázar tal y 

como firmaba su trabajo cinematográficoð, sobre el mundo agrícola, 
ganadero y forestal permite adentrarnos en los aspectos propios del 
mundo rural, pero también en otros tan variados como los históricos, 
sociológicos, económicos, educativos, etnográficos, antropológicos, 
estéticos, cinematográficos y un largo etcétera del periodo 
comprendido entre 1934 y 1967, época en la que realizó más de 70 
documentales científicos para el Ministerio de Agricultura. Esto es 
fruto de un espíritu de la época en el que en España se trabajaba entre 
la precariedad y la necesidad de recomponer las estructuras básicas 
después una cruenta guerra civil, y entre la propaganda y el 
afianzamiento de los principios básicos de la ideología que se había 
impuesto sobre la II República. En el 36, la gran mayoría de los 
artistas e intelectuales estaban de parte de la sociedad democrática y 
aquellos que no fueron eliminados físicamente o se exiliaron o 
tuvieron que abandonar su actividad. A diferencia de otros fascismos, 
el español no consiguió crear una base artística y cultura sólida. La 

                                                        
4 http://orcid.org/0000-0002-1736-0630  
5 http://scholar.google.es/citations?user=V-drarYAAAAJ&hl=en&authuser=1  
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Falange fue lo más conspicuo, pero sus principios básicos eran una 
amalgama de ideas y formas que no terminaron de cuajar como 
proyecto cultural. En cualquier caso, las actividades artísticas fueron 
cubriéndose con aquellos que despuntaban o con otros que 
habiéndose involucrado con el franquismo, o sorteándolo como 
podían, iban construyendo las estructuras necesarias para dar 
cobertura a las necesidades del país.   

Este es el contexto en el que va a trabajar el marqués de Villa 
Alcázar. La precariedad de las estructuras económicas y la necesidad 
de poner en marcha una mayor productividad hicieron posible que 
aunara el campo, a partir de su conocimiento como ingeniero 
agrónomo, y el cine, práctica que ya había iniciado en la República, en 
una obra documental que tenía como propósito inicial el de enseñar a 
los agricultores, que en su mayoría eran analfabetos y con unas 
técnicas de producción obsoletas, cómo obtener un mejor 
aprovechamiento de sus recursos, lo que redundaría en una mejora de 
la economía española. Es importante no perder de vista esta idea, 
pues algunos de los principios que sobrevuelan los documentales del 
marqués de Villa Alcázar parecen estar más centrados en la idea de 
mejorar a España antes que optimizar la vida de los campesinos. De 
hecho en muy pocas ocasiones, más bien excepcionales, hay un 
detenimiento en la vida rural y las costumbres culturales y 
económicas de sus habitantes, que queda siempre subsumida por la 
rentabilidad de su trabajo, mejor dicho del producto de su trabajo. 

El hecho de que sus documentales se desarrollen en el campo y, 
principalmente, para los campesinos, nos proporciona una visión del 
espacio rural en el que lo prioritario es la transformación de la 
naturaleza. Esa mirada le sitúa a mitad de camino entre las categorías 
de lo rústico y lo campestre ðlo que evoca las costumbres de los 
campesinos, un campo habitado, cultivado, apacible, armónico y 
agradable, en el sentido de que se trata de una naturaleza amansada 
por el hombreð, pero sobre todo prima una visión productiva. Sea 
porque su obra se sitúa fundamentalmente en el franquismo ð
ideología que hace suyað, que puso un especial interés en la 
construcción de una concepción de lo rural como esencia de las 
virtudes españolas; sea porque la situación económica de posguerra 
implicaba la necesidad de un mayor aprovechamiento de las tierras; o 
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sea por convicción profesional como ingeniero agrónomo, de lo que 
no hay duda es de que su particular concepción de la tierra es la de 
sacar un máximo aprovechamiento dentro de la racionalidad 
agropecuaria, y por lo tanto en una necesaria intervención sobre la 
naturaleza.  

Al igual que antes del siglo XIX, cuando el paisaje pictórico se 
hacía no al aire libre sino en el estudio, y por tanto no se representaba 
tal cual era sino como debería ser (López-Manzanares, 2013: 13), lo 
que daba lugar a una necesaria idealización, el marqués aún saliendo al 
exterior filma muy condicionado por planteamientos previos de 
laboratorio (más ideológicos y productivos que científicos) lo que le 
aporta una mirada estrabica respecto al  paisaje. 

La idea de cómo el hombre debe intervenir en el paisaje es 
relevante porque nos sitúa sobre un planteamiento estético. Debemos 
recordar que el estudio de la naturaleza en el arte se ha realizado a 
partir del vínculo entre el ser humano y el espacio físico, y por tanto 
cómo se altera la naturaleza y cómo los individuos se relacionan con 
ella. En las categorías estéticas se encuentran en un extremo aquellos 
paisajes que se refieren a la naturaleza en estado ònaturaló, el llamado 
paisaje agreste, y aquellos que contenían un aspecto desolador, el 
denominado salvaje. En la construcción del paisaje por parte del 
marqués, estos dos estadios no existen o en todo caso se puede 
aproximar a ellos para una transformación hacia lo rural o agreste. En 
el caso de lo salvaje podemos contemplarlo desde lo desértico o árido. 
En no pocas ocasiones el paisaje es mostrado como un territorio en el 
que la acción inadecuada del hombre lo ha llevado a una 
transformación tan radical que ha perdido su masa forestal o su 
productividad hasta dejarlo como un territorio baldío, yermo y sin 
vida. En el documental Cómo evitar la erosión (1954) del marqués de 
Villa Alcázar se ejemplifica esa idea de un paisaje agreste que las 
acciones inadecuadas han dejado desértico y como se debe actuar 
para recuperarlo como espacio productivo. Ante estos paisajes el 
planteamiento es convertirlos en terrenos de aprovechamiento, es 
decir, en paisajes rústicos o campestres.  

Desde el punto de vista cinematográfico una de las cuestiones 
más reseñable es que la mirada del realizador se sitúa del lado del 
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paisano, es decir, que la contemplación del paisaje está casi ausente, 
no es ni prioritaria ni apenas manifiesta, es un lugar de trabajo. Como 
señala Kenneth Clark en El arte del paisaje (1971: 15), òlos labradores 
son la única clase de la comunidad que no siente entusiasmo por la 
hermosura de la naturalezaó, principalmente porque es su espacio de 
labor. Esta posición, que es en la que parece colocarse Villa-Alcázar, 
hace que todo quede condicionado por un principio didáctico y que el 
recorrido sea desde fuera hacia dentro, en un movimiento centrípeto 
que parte de la naturaleza en su visión más amplia hasta llegar a lo 
más concreto, en ocasiones a espacios microscópicos. Podríamos 
decir que le interesa más el árbol que el bosque. En sus documentales 
el paisaje es la construcción de un fondo sobre el que se sitúa la figura 
humana. Esto conduce a un entorno rural en el que se interviene para 
un mayor aprovechamiento, es decir, es una naturaleza dominada o a 
la que hay que dominar.  

Si en las teorías del paisaje se parte casi siempre de la oposición 
entre intervención humana y no intervención, o grado de 
intervención, el marqués de Villa Alcázar anula todo principio teórico 
para situarse directamente en el paisaje transformado y para 
transformarlo en un medio económico. Todo queda reducido a  una 
mediación para obtener un rendimiento o para que no cause mayores 
problemas al medio, especialmente en lo concerniente a la 
desertización y en la  manera de minimizar las lluvias torrenciales. 

El paisaje que muestran los documentales del marques de Villa 
Alcázar están profundamente transformados. Se puede decir sin 
ningún riesgo a equivocarse que es precisamente esa transformación 
lo que le interesa. No olvidemos que se trata de obras didácticas 
dirigidas a los campesinos que él denominaba òcharlas 
cinematogr§ficasó. Desde ahí encontramos dos direcciones muy 
marcadas. Una es la propia materialidad del paisaje, especialmente 
centrada en los tipos de cultivos, ganadería, reforestación, 
producción, transformación y distribución de productos rurales. Esto, 
entre otras cosas, implica una visión del paisaje profundamente 
intervenida y por tanto en su relación con el hombre es el menos 
ònaturaló y al mismo tiempo la m§s cultural. Una segunda son los 
valores que aporta ese paisaje. En los documentales del marques estos 
están profundamente ideologizados, pero no nos referimos a las 
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apostillas que inserta para ensalzar la España del franquismo, sino el 
modo en el que se apropia del paisaje para convertirlo en un espacio 
conformado por valores que representan una cotidianidad y un 
estado natural de las cosas. Se trata de un modo en el que las 
imágenes son más bien un contrapunto a los comentarios, que es 
donde recae el peso de la narración, y de la manera en la que se 
apropia de la construcción social de ese paisaje. 

 

3.2. Paisajes transformados 

De cómo se visualiza el paisaje y cómo lo inserta en sus filmes hemos 
considerado dieciséis películas que se centran en lo arbóreo y forestal6. 
En todas ellas hay una temática que permite una observación de la 
naturaleza abierta y explícita, aunque nos centraremos en Bosques 
maderables de 1956 y  Madera en España de 1945 por constituir dos 
ejemplos de su mirada hacia la naturaleza. 

Uno de los aspectos más relevantes de estos dos documentales, 
y lo podemos extrapolar a buena parte de otros del marqués, es la 
falta de concreción del territorio. Es paradójico que cuando se habla 
del espacio, lo que falta precisamente es saber dónde estamos, dónde 
suceden los hechos y quiénes son los protagonistas en esos paisajes. 

Bosques maderables (1956) es un documental de una duración de  
9õ50õõ que trata sobre la forma de producir madera en los bosques 
españoles en comparación a como lo hacen en California (EE.UU.). 
El guión, dirección, cámara, montaje y locución están hechos por el  

                                                        

6 Los 16 documentales que hemos tenido en cuenta son Repoblación forestal 
(1942), Madera en España (1945), Naranjos, limones y pomelos (1945), Olivos 
de España (1946), Dátiles y palmas (1947), Pinos de encargo (1948), Jardines 
(1950), Las dos cenicientas (1951), ¡Sí, tenemos bananas! (1951), Fertilidad 
(1953), Se vence al desierto (1954), Riego seco (1954), Bosques maderables 
(1956), Cómo evitar la erosión (1962), Vida nueva en campos viejos (1965) y 
Con las máquinas, ¡Precaución! (1966). En todos ellos de una u otra manera, 
centrándose más o menos en el tema arbóreo y forestal, el paisaje está presente 
y nos proporcionan un considerable número de datos para el análisis del paisaje. 



A 

  58 

marqués. Como en otras muchas ocasiones, la localización de los 
bosques españoles aparece sin identificar.  

El documental comienza con unos títulos de crédito que 
indican que se trata de una charla cinematográfica, y vienen ilustrados 
con dibujos de la tala de árboles y su posterior fragmentación para su 
mejor transporte y explotación, en una forma de sintetizar parte de lo 
que veremos luego en la película.  

Para hacer su presentación, el marqués indica que una de las 
bases de la civilización se ha basado en el uso y explotación de la 
madera. Con este material se hicieron algunas de las herramientas y 
utensilios imprescindibles en nuestra cultura: òvigas, barcos, puertas, 
muebles, vehículos, todo se hacía con madera y mucho se sigue 
haciendoó, nos dice. Este comentario, que comienza con la imagen de 
un carpintero cepillando una pieza de madera, da paso a dos hombres 
que en un bosque van talando un roble con hachas, hasta que vemos 
como se desploma, como van quitando las ramas hasta dejar solo el 
tronco y una vez afeitado como lo trocean con sierras manuales para 
poder transportarlo. El traslado se hace dejándolo caer por una 
pendiente y desde allí varios hombres lo amontonan. En este 
momento el marqués de Villa-Alcázar introduce una de sus apostillas. 
La imagen del tronco empujado por media docena de hombres 
muestra en su corte transversal una gran galería lo que es 
aprovechado para indicar que determinadas enfermedades de los 
árboles son fácilmente evitables, y con un pequeño coste se hubiese 
producido un árbol mucho mayor y por tanto de más rentabilidad: 

òEste tronco y otros muchos muestran el da¶o hecho por 
plagas que no fueron combatidas a su tiempo. Una peseta de 
insecticida hubiera aumentado el valor de este árbol en 10.000 
pesetasó. 

Ya se ha introducido el trabajo forestal como actividad comercial y 
desde ese momento el documental irá poco a poco incidiendo más en 
la productividad que en otros valores. De forma inmediata a¶ade: òY 
a fuerza de fuerza y entre muchos el tronco se acerca poco a poco al 
cami·nó.  
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Esta manera de trabajar en España, a la que ha dedicado poco 
más de dos minutos, da paso al modo en el que lo hacen los 
americanos en los bosques vírgenes de California. La principal 
diferencia es la mecanización, que produce una mayor rentabilidad 
porque en California vemos que con enormes sierras mecánicas un 
gran árbol es talado òsin esfuerzo, con muy poca mano de obra y en 
unos veinte minutos se derriban hoy árboles gigantescos cuyo corte 
con hachas seria larga duraciónó, nos dice la voz del marqués. Los 
americanos trabajan de una manera mucho más mecanizada y 
rentable. El proceso sigue con los cortes transversales por un solo 
hombre en dos minutos y dejando una largura de unos siete metros 
que requieren para su transporte de una mecanización con tractores 
de oruga que los llevan hasta un lugar en el que con un sistema 
complejo de cables con poleas son movidos por potentes motores 
que desplazan los troncos hasta los camiones que los llevarán a las 
serrerías.  

Recordamos que con anterioridad hemos visto que en España 
se cortaban los árboles con hacha y sierras de mano, lo que ahondaba 
en el a fuerza de fuerza y entre muchos, que hace que la distancia entre el 
modelo americano y el español sea enorme. Sin embargo el marqués 
carga excesivamente las tintas sobre la falta de mecanización. Para 
esas fechas las sierras mecánicas ya estaban introducidas en España. 
Si su invención data de 1920, en los cuarenta ya se usaban con una 
cierta normalidad. De hecho en su documental Madera de España de 
1945 del que luego nos ocuparemos, ya indica que el corte se hace 
con sierras con motor de gasolina. 

   

F 1 y 2. Diferencia entre el transporte de los troncos en España y en California. Bosques 
maderables del marqués de Villa Alcázar 
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El planteamiento del marqués entra de lleno en los planes de 
repoblación forestal que comenzaron a realizarse a partir de la ley de 
repoblación forestal de 1867 y que con posterioridad ha tenido 
muchas disposiciones legislativas. Si España había sido pobre en masa 
boscosa y deficiente en producción forestal, la situación después de la 
Guerra Civil debió empeorar las cosas. Hasta 1940 no se formuló en 
España una política forestal dinámica. La política de autarquía del 
primer franquismo con la total paralización del comercio exterior 
hizo que las importaciones de madera, que en 1936 eran de 600.000 
metros cúbicos, cesaron prácticamente, y la Administración Forestal 
tuvo que hacer frente a demandas cada vez mayores con los recursos 
de los montes nacionales, ya empobrecidos. Para evitar que la 
situación se agravara aún más, en 1941 se aprobó la ley por la que se 
creaba un nuevo Organismo, el Patrimonio Forestal del Estado, con 
el fin de restablecer, conservar e incrementar tales recursos. 
Posteriormente, en 1951 se promulgó otra ley sobre repoblación 
forestal y ordenamiento de cultivos agrícolas. Y un años después una 
disposición para la libre iniciativa privada para la repoblación forestal. 
El principal propósito era establecer una sólida reserva forestal capaz 
de proporcionar un volumen constante de madera industrial; 
combatir la erosión; y crear una econom²a forestal òcampesinaó que, 
íntimamente unida al cultivo agrícola, tuviera por objeto proveer a las 
necesidades del país (FAO, 1958). 

Bajo estas premisas se mueve el documental del marqués de 
Villa-Alcázar, que aun centrado en fase final del proceso, el de la tala 
y llegada a las serrerías,  todo invita a una modernización de lo que 
tiene que ver con la repoblación forestal. No extraña por eso que una 
vez vista la manera de trabajar en los EE.UU. nos lleve a lo que llama 
el principio, un vivero en el que se plantan cinco árboles por cada 
uno derribado, pero añade que en España se plantan muchos más de 
cinco por cada uno, y que ser§n òuna riqueza para la patriaó. 

Desde el punto de vista del contenido Bosques maderables apenas 
si aporta una información sobre la producción y resultados de las 
políticas de repoblación forestal y como el sistema en España es 
deficiente en cuanto a su mecanización. Todo reside en una llamada 
de atención sobre la necesidad de modernizar las técnicas de tala y 
transporte para hacer más rentable la madera.  
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Pero si nos detenemos en la forma en la que se visualiza el 
paisaje lo primero que llama la atención es que el paisaje de los 
bosques es poco relevante, más aún, los bosques casi no se ven, y 
cuando lo hacen es para poner de manifiesto la intervención humana 
sobre él. Los planos generales, que podrían dar una dimensión del 
paisaje y su riqueza, son sustituidos por planos medios o primeros 
planos en los que se ve la intervención del ser humano. Incluso al 
final, cuando nos situamos en el vivero el paisaje es un fondo lejano 
que actúa como postal. También los movimientos de cámara 
minimizan el paisaje, con rápidas panorámicas en barrido que no 
permiten, no ya una contemplación del paisaje, sino ni siquiera una 
visualización de esos espacios, pues todo se construye en aras de 
trasladarnos a la intervención que es verdaderamente el foco de 
interés. 

La exposición, en su afán didáctico, suele ser casi siempre la 
misma. Mientras se plantea el problema o tipo de intervención, las 
imágenes se asocian a esa narración, normalmente en primeros planos 
para que se vea el tipo de acción que se ejecuta, y cuando se hace 
planos generales éstos sirven para comprobar el resultado de la 
actuación, incluso en ocasiones con movimientos de cámara en arco. 
Pero a diferencia de lo que suele ser habitual en este tipo de rotación 
de la cámara, casi carece de valor descriptivo, en ocasiones porque 
son movimientos muy rápidos que no dejan que se visualice el paisaje 
hasta que se para de golpe, y entonces mantiene la cámara fija, o 
porque todo está en aras de un resultado que es a donde nos quiere 
llevar, y donde finalmente coloca la cámara. Esto empobrece la visión 
panorámica, que el espectador tiene que reconstruir más que 
contemplar. El propio marqués en 1942, en un pequeño decálogo 
sobre cómo hacer cine documental, expresaba que estas películas no 
debían 

òadoptar la variedad que pudiera llamarse de despacho, 
manivela o panorama, en la que generalmente por falta de 
compenetración entre el director técnico y el operador aparecen 
panoramas que nos enseñan a gran distancia campos en los que 
no se ve detalle algunoó (Camarero y Garc²a, 2010: XIX).  

Efectivamente, en sus descripciones visuales y orales, la narración se 
detiene en detalles que le alejan del paisaje. De esta manera la 
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materialidad del paisaje es la de su transformación, su intervención y, 
sobre todo, la selección de aquello que es rentable. En Bosques 
maderables ni vemos bosques, ni sabemos en dónde se están cortando, 
ni cuándo se plantaron esos árboles, ni qué tipo de árboles son, ni 
quién es su propietario, ni quiénes son los leñadores y taladores. Solo 
sabemos que hay que mejorar la maquinaria y que en España se 
estaba haciendo una política adecuada. Incluso cuando ser refiere al 
bosque americano indica que se trata del bosque virgen de California. 
Es decir, que además del donde sabemos que son árboles no 
plantados para su tala, sino que estaban allí y se aprovecha esa riqueza 
para explotarla. Tenemos en todo caso una concreción de la que 
carecemos en los ejemplos españoles, pero la mirada hacia ese paisaje 
es la misma, la del aprovechamiento económico y su transformación. 

 

3.3. Paisajes apropiados 

Como hemos señalado anteriormente, un segundo planteamiento que 
encontramos en los documentales del marqués son los valores 
ideológicos que con la apropiación del paisaje construye. Como 
señala Joan Nogué el paisaje también hay que entenderlo como una 
mirada, como una manera de ver y de interpretar el espacio. òLas 
miradas sobre el paisaje ðnos diceð reflejan una determinada forma 
de organizar y experimentar el orden visual de los objetos geográficos 
del territorio. Así, el paisaje contribuye a naturalizar y normalizar las 
relaciones sociales y el orden territorial establecidoó (2007: 12). El 
modo expositivo en el que organiza sus documentales (voz exterior al 
mundo representado llena de autoridad ðla llamada voz de Diosð, sin 
pluralidad de voces o miradas, todo subordinado a la argumentación, 
y empleo de una retórica persuasiva que le permite establecer juicios 
fundados) permite que esos òpaisajes manufacturados se presenten de 
una manera natural y lógica, pasando a incorporarlos a su imaginario 
y a consumirlos, defenderlos y legitimarlosó (Nogu®, 2007:12). 
Legitimarlos es la palabra adecuada para observar cómo el paisaje es 
una construcción en la que están inscritos unos individuos con unos 
usos y costumbres, dentro de un territorio y con unos 
comportamientos concretos. 

Para observar este proceder hemos considerado su película 
Madera en España de 1945. Se trata de un documental de 17õ17õõ de 



A 

  63 

duración con tres partes diferenciadas. La primera es la justificación 
de los árboles como una industria, la segunda el transporte por el río 
desde las montañas hasta el ferrocarril y la tercera la política de 
repoblación. Exceptuando en la tercera parte, en donde se menciona 
la ferrería del Pobal en Muskiz (Bizkaia), la ría de Vigo, la ría de Arosa 
(Pontevedra) y un lugar indeterminado de los Pirineos, desconocemos 
a que espacios y territorios corresponde las imágenes. La segunda 
parte es la más relevante y la que más duración tiene. Es muy 
llamativo que el tratamiento de este apartado carezca de una 
concreción geográfica porque el transporte de la madera era diferente 
según el área geográfica española.  

En los títulos de crédito, que duran algo menos de un minuto, 
mientras se nos proporcionan los datos técnicos (Charla 
cinematográfica sobre Madera de España. Película del patrimonio 
forestal del Estado. Realizada por el Ministerio de Agricultura. Asesor 
técnico Luis Ceballos, Fernández de Córdoba, ingeniero de Montes. 
Concepción, realización, charla, fotografía y locutor, marqués de 
Villa-Alcázar, ingeniero agrónomo. Dibujos animados y gráficos Félix 
Sancho Favraud. Sexteto musical maestro Leoz. Laboratorio Madrid 
Film. Sistema sonoro español, Laffón Selgas),  van apareciendo 
diferentes fragmentos de lo que vamos a ver en el documental, que 
equivalen a algunas de las partes más significativas. Es una síntesis 
que adelanta el contenido de lo que vamos a ver, más como 
ilustración que como significación.  

En casi todos sus documentales, el método expositivo está 
cargado de constantes apostillas a otros temas o a una presentación 
que recurre a comparaciones que están normalmente alejadas de lo 
que vamos a ver, pero que el marqués termina relacionando como si 
de una fábula se tratase. En el caso de Madera en España, comienza 
con un plano casi fijo con una bandeja de frutas adornadas con 
candelabros y jarras que parece un bodegón pictórico del barroco. El 
comentario es que òNo se cultiva la fruta para que se pudra en el 
suelo, sino por su sabor, su belleza y su aromaó. Inmediatamente hace 
un comentario sobre el cultivo del arroz y su cosecha y luego la 
recolección del trigo òpara que prospere el pueblecito que lo 
sembr·ó, es decir, que son ejemplos que van en la misma dirección 
economicista. Todo ello le sirve para comenzar su excurso sobre los 
árboles, que también son un cultivo. Nos indica cuándo es el 
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momento de recoger esa cosecha y cómo se debe cuidar. Para ello 
habla del òengordeó del tronco evitando que junto al §rbol crezcan 
òsus hijosó. Esta explicaci·n la acompaña de una animación con la 
suma del tronco de los arbolitos frente a lo que en un año crece el 
árbol viejo. 

De esta manera comienza el proceso de tala, eliminación de las 
ramas con las que se hacen le¶a y selecci·n de òlos troncos rectos y 
sanosó que se llevan a la serrería donde se cortan en tamaños 
manejables con sierras de gasolina. De aquí salta a una explicación 
sobre el uso de esa madera. Es un interesante comentario que 
introduce cual es el destino final de la madera, los raíles del tren. Pero 
no se contenta con decirlo sino que además lo muestra. Para ello nos 
indica que las traviesas de los raíles del tren deben sustituirse para 
evitar descarrilamientos, y nos pone un primer plano de un tren que 
pasa por un raíl sobre unas viejas traviesas, y posteriormente un tren 
que ha descarrilado [F 3, 4 y 5]. Llama la atención que todo el destino 
de esa madera la vincule a las traviesas del tren, cuando en realidad 
esa era solo una de las muchas utilizaciones que tenía. Incluso al final, 
cuando vemos que termina el transporte de la madera en un tren, 
vuelve a incidir en su uso para el ferrocarril. Esta insistencia 
posiblemente se deba a la idea de industrialización a la que estaba 
ligado el ferrocarril. O dicho de otra manera, buena parte del discurso 
de la madera en España estaba condicionado por la industrialización y 
todo lo relativo al desarrollo forestal era subsidiario de esta idea.  

 

F 3, 4 y 5. Necesidad del mantenimiento de las traviesas de las vías del tren. Madera en España 
del marqués de Villa Alcázar 

Hasta aquí llegaría la primera parte del documental que se ha 
centrado, como en tantas otras ocasiones, en la utilidad de la masa 
forestal. La segunda parte continúa con el proceso de acarreo de la 
madera con las caballerizas que la depositan junto a un río donde se 
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forman apiladeros de hasta 60.000 troncos en cada una de las orillas 
[F 6 y 7].  

  

F 6 y 7. Acarreo y apiladero. Madera en España del marqués de Villa Alcázar 

Aquí comienza la parte más espectacular de este documental, el 
modo en el que se transporta esa madera por el río. Desde gran altura 
vemos cómo tiran los troncos al río y cómo en éste se ha formado un 
canal con las propias traviesas sobre las que se sitúan operarios 
(gancheros) que van empujando los troncos. En su alocución, el 
marqués nos dice que cuando ya han pasado todas se va 
desmontando desde la parte superior ese entramado de madera para 
seguir el mismo curso del río. Cuando lo accidentado del terreno hace 
que haya saltos de agua, igualmente con las propias traviesas se hacen 
canales por el que puedan discurrir sin dificultad, lanzadero de 
traviesas lo llama Villa-Alcázar [F 8-16]. 

   

   


